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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante. Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente— . 35,456
Sr. D. Nicolás M a rtin . . .................................. 400
Sr. D. Pedro Pinillos.. . . ........................  19
Sr. D. Angel Benito, Alcalde de Candilejas.. 40
Sr. D. Saturnino A rceo , Regidor de id   20
Sr. D. Nicolás García, id. i d .   .........  . . . . .  10
Sr. D. Eugenio L inares,Procurador de id . . . 6
Sr. D. Serafín Ruiz de G a lan e ta , Secretario

del Ayuntam iento de id .................................  20
Sr. D. Máximo Dorado, Alguacil de id   4
Sr. D. Francisco García, Depositario de i d . . 19
Sr. D. Jacinto González Perucho, P resbítero. 19
Sr. D. Rafael Escobar..........................................  20
Sr. D. Policarpo R ojas........................................  10
Sr. D. Antonio P e re z ,........................................ 8
Sr. D. Domingo García...........................   4
Sr. D. José de Arpa..............................................  420S. A. R. el Infante D. Francisco de P a u la . . .  2,000
Sr. D. José Fernandez de la H erran...............  4
Sr. D. Tiburcio P ingarron.................................  40
Sr. D. Ramón de Guardamino  ..................  200
Sr. D. T. de G . . . . . . . . . . . ...............................  20
Un caballero Oficial de e jé rc ito .. . . . .  -- 49
Sr. D. Camilo G arc ía , empleado en la Se* 60

cretaría del Ayuntam iento .............
Sr. D. Manuel Martínez , id .....................   60
Sr. D. Ramón de Osma , id ................   30
Sr. D. Francisco Jardin y Ándrade, id   30
Sr. D. Pascual Jim énez García, i d . .   ........ 20
Sr. D. Cándido Calvacho , id .......................... 20
Sr. D, Pascual Castaño, id..............    20
Sr. D. Agustín Morell, id ................................ 20
Sr. D. Pedro Mai ñau , id ................ .................  4 0
Sr. D. Antonio M artínez, id...........................  40
Sr. D. José Echevarría, id...............................  4 0
Sr. D. Antonio Valderieea , id .   . ..............  40Sr. D. Ramón Sainz de la M aza, i d . . . . . . .  40
Sr. D. Pablo Cristóbal, i d .  ............  40
Sr. D. José García J im énez, id .......................  40
Sr. D. Manuel A rm e , i d .   ............................ 4 0
Sr. D. Tomás García S m ta lla , i d . . ..............  10
Sr. D. José Gómez de los Her o s , i d . . . . . .  10
Sr. D. Braulio Hernández G u erra , id   30
Sr. D. Joaquín Paez^, id. ................................  40
Sr. D. Felipe M urua, id  .......................  40
Sr. D. Rafael Martínez, id................................. 10
Excmo. Sr. Conde de Altam ira .............., .  400
Sr. D. Mariano Osorio   ......................... 4 62
Sra. DoñaM. N ......................    20Sr. D. José P u id u ilé s ..  ..........  400
Sr. D. E. D. S ...........................................    6
Sr. D. Francisco Ezquerra de Rosas ........... 400
Sres. Marqueses de Montesa  ...............  600
Srtas. de Escudero ....................................... . 40
Sr. D. Silvestre Muñoz Ibañez.................. . 600Excmo. Sr. D. Antonio Guillermo M oreno... 4,000
Sr. D. José Escobedo y Montolin......................  20Excmos. Sres. Condes de Onate........................  1,500
Exema. Sra. Condesa viuda de Oñate é hijas 800
Sr. Conde de T re v iñ o ..................    320
Sr. D. Francisco Ibañez ......................  200
Una suscritora á la N ación ...............................  320
Los empleados del Fiel Contraste y Almo

tacén................... ^................  *93Sr. D. Facundo Porras Huidobro.................. 50
Sr. D. W enceslao Muñoz.................................  26
Sr. D. Ignacio Yerdie........................................  2o
Sr. D. Timoteo Palacios....................................  4 6
Sr. D. Antonio Hernández...............................  43
Sr. D. José M uñoz.............................................  40
Sr. D. Antonio M arcari .....................  40
Sr. D. Cipriano María C lem encin ... ...........   400
El T ribunal especial de Ordenes m ilitares.. .  500
Excmo. Sr. Duque de Z arag o za ...................    95
Sr. D. Félix María Clem encin.......................  40
Sr. D. Manuel F ill  .............................. 40
Sr. D. Pedro C orom ina..............................  20
Sr. D. Juan Antonio M aruri............................  20
Sr. D. Fernando Olm eda..................................  49
Sr. D. Tomas Fernandez ...................  49
Sr. D. Bernardo Bajo........................ 1  4 9
Sr. D. Antonio Hernández G uerra ......  19
Sr. D. Isidoro D iaz.............................................  40

Sr. D. José Benito Arciniega....................   40 I
Sr. D. Lilis Escohotado.....................................  8 I
Sr. D. Miguel de Frías....................................... 3 I
Sr. D. Juan Sanz y Melendez   8 I
Sr. D. Narciso Carrascosa................................  6 I
Sr. D. Pedro Benito Rodrigo............................ 6 I
Sr. D. Lorenzo Saenz y Saenz.......................  6 I
Sr. D. Antonio Benitez A rellano...................  6 I
Sr. D. Clemente Peralta  ....................    €  I
Sr. D. Aurelio Lam agorta................................  6 I
Sr. D. Manuel Pardillo......................................  4 I
Sr. D. José Eleülerio Perez. .............   4 I
La Redacción del Occidente............................... 200 |
Sr. D. Marcos Oria y l ousíz *...........  38 I
Sra. Doña InésBlacke de G u zm an ..  30 I
Sr. D. P. J ................................     2
Sr. D. Pedio Sandino.........................................  25 I
Sra Doña Cesárea Goicoechea......................... 400 I
Sres. S am aronn, herm anos...............................  50 I
Sr. D. Manuel iVfenendez de A rango  80 I
Excmo. Sr. Duque de Abrantes   500 I
Sr. D. Meliton Martin Bartolomé....................  200 I
Se. D. Manuel Ortega.......................................... 4 9 I
Sr. D. Francisco C urós..................................... 19 I
Sr. D. Leonardo González................................  19 I
Si es. Tapia, Bayo y Com pañía........................  1,000
Sr. D. Feliciano H erreros ..................... 20
Sr. D. Luis Causanell........................................  400
Sr. D. Pedro Canon  .............................. 600
Sr D Isidro Llanos........................................... 400 I
Sr. D. Gregoiio Feijóo.. .   40 I
Sr. D. Remigio R am írez..................................  100
Excmo. Sr. D. Nazario C a n iq u ir i   4,000 I
Sr. D. Sandalio Sedeño....................................  400 I
Sr. D. Juan Pedro Ayegui   400 I
Sr. D. Nicolás M artin....................  400 I
Sr. D. Pedro P in illo s.. ...................................  49 I
Excmo. Sr. D. Juan Sevilla.....................   400 I
Sr. D. Diego M en d ez ....................................... 8 I
Sr. D. Victoriano M artínez...........................   8 I
Sr. D. Mam icio José de los M ártires  38 I
Sr. D. Vidal del Alamo....................................  20Sr. D. Pedro Gómez Herm osa........................  40
Sr. D. Tomás Mai tinez...............    40 I
Sr. D. Felipe Chaves   4 00
Sr. D. Pedro Villanueva...................................  4
Sr. D. Celestino García Paredes..................... .38
Sr. D. Miguel E ste b an . ................................... 40
Sr. D. Gerónimo Segovia.............................    400
Sr. D. Juan María Á ram buru , vecino de

Cham berí, en virtud de autorización del 
Promotor fiscal del d is tr ito , D. Cárlos
Massa Sanguineti..............................................  2,000

Sr. D. Manuel Gil Santibañez......................... 500
Sr. D. Miguel de Llama...................................  49
Sr. D. Manuel de Epalza y Pardo..................  49
Sr. D. Benito Antón P asador  ......... 4 9 |
Sr. D. Eugenio Montano.    .........................   49
Sr. 1). Santiago Arnao García........................  8 ■ !Sr. D. Paulino M uñoz..............  ....................  38
Sr. D. Gregorio Avia........................................  49Sr. D. Julián Rodríguez.  ...........      19
Sr. D. Antonio R uiz.................................   49
Sr. D. Pedro R ubio ............................................ 49
Sr. D. Antonio Fuentes.................................... 45
Sr. D. Francisco Rosendo Alvarez   10
Sr. D. Calixto G onzález....................    10
Sr. D. Pedro Robles........................................... 46
Sr. D. Roque E steban .........................  10
Sr. D. Federico D am iano.................................  4 9
Sr. D. Vicente C ontreras.................................. 40
Sr. D. Marcelino G arc ía ................................... 10
Sr. D. Manuel Malheu....................................... 1,000
Sr. D. Ambrosio de E guiluz..........................  500
Sr. D. Francisco Portillo .................................  57
Sr. D. Manuel Perez Felices............................. 40

Total...................... 55,479
[Se continuará).

RECTIFICACION.
En la lista de personas que entregaron al Sr. D. Miguel 

Roda socorros para acuJir á las necesidades de Granada, se 
dice: «D. Ricardo Muñoz 4 00 rs.» Es D . Ricardo Muñiz lo 
que debe entenderse.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S I D E N T A  DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

La Reina ( Q. D. G .) y su au g u sta  Real 
familia con tinúan  sin novedad en su  im por
ta n te  salud  en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición Á S. M. I
SEÑORA : Tocas reformas en el órden "civil y econó- I 

mico son de mas ínteres y urgencia que la de las leyes h i- I 
polecarias. Las actuales se hallan condenadas por la cien- I 
cia y por la o p in ió n , porque ni garantizan suficiente
m ente la propiedad, n i ejercen saludable influencia en la I 
prosperidad pública , ni asientan en sólidas bases el e ré -  I 
dito territorial, n i dan actividad á la circulación de la r i -  I 
queza, ni moderan el ínteres del dinero, n i facilitan su 
la debida seguridad á los que sobre aquella garantía pres
tan sus capitales. Hubieran sin  duda éstas co nsid erad o - I 
nes provocado hace ya tiempo la reform a, de no haberse I 
creído que el Codigo civil era el lugar mas oportuno para |  
verificarla, y  nada habría que oponer á este aserto , si la 
complicación inevitable de la o b ra , y las dificilísimas 
cuestiones que tiene que resolver en la diversidad de 
leyes civiles de los antiguos Estados que han  venido á for- I
m ar la M onarquía, perm itieran llevar en breve térm ino á |
las Cortes el proyecto de Código civil. I

Pero en la imposibilidad de hacerlo , no debe dilatarse I 
lo que requiere tan  urgente rem edio, y que es indispen- I 
sable para la creación de los Bancos de crédito territorial, I 

i para dar certidum bre al dom inio y á los demas derechos I 
en la cosa: para poner límites á la mala fe , y para libertar I 
adquisición á los dueños de la propiedad inm ueble, n i dan 
al propietario del yugo de usureros despiadados. Una ley 
especiaí, á cuyo progreso se dedique con preferencia la 
comisión que V. M. tiene nom brada para form ular el Có
digo civil, satisfará necesidad tan aprem iante , sin que este 
pensam iento altere de modo alguno el de la formación de 

1 los Códigos; no haciendo mas que an teponer por especia- 
I les y poderosos motivos lo que por de mas urgencia no 
I puede dilatarse sin  inconvenientes gravísimos.
I La comisión ilustrada y celosa estudiará los trabajos I 
I an te rio res , los com parará con las leyes de las demas na

ciones , y preparará sin duda u n  proyecto digno de ser 
llevado á las Cortes apénas hayan reanudado sus im p o r- 

I tantes tareas, y de recib ir la sanción de V. M.; sirviendo 
I este trabajo de base y punto de partida para plantear r e -  
I formas vivam ente ansiadas por el pais, algunas iniciadas 
I ó reclamadas enérgicam ente por sus representantes.
I En esta atención el Ministro que suscribe tiene el h o - 
I ñor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.
I Madrid 8 de Agosto de 1855.— SEÑORA.—A L. R. P. de 
I y . M .=M anuel de la Fuente Andrés.

REAL DECRETO.
Tomando en  consideración las razones que me ha ex- I puesto el M inistro de Gracia y Justicia, vengo en decre- I tar lo s igu ien te :

I Artículo 1.° La Comisión nom brada por m i Real de
creto de 21 de Febrero del corriente año de 4855 para la 
formación de la ley orgánica de Tribunales y  del Código 

I de procedimientos y para la revisión del proyecto del Có
digo c iv il, se dedicará con preferencia y brevedad á for-

I m ular un  proyecto de ley de hipotecas ó de aseguración 
I de la propiedad territorial para que mi Gobierno pueda I presentarle a las Cortes Constituyentes.

Art. 2.® El Ministro de Gracia y Justicia dictará las 
I disposiciones necesarias para la ejecución de este decreto. 
I Dado en San Lorenzo á ocho de Agosto de m il bóho- I cientos cincuenta y cinco. —Está rubricado de la Real 
I mano.«*El Ministro de Gracia y  Ju stic ia , Manuel de lá 

Fuente Andrés.

l

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .  i
—  1

(
. o „ 1EXPOSICION A S. M .. a {

SEÑORA: La revisión y  reforma de nuestras leyes j
m ercantiles es una necesidad por todos reconocida, y hace 
tiempo reclamada poF la Opinión general. El Código de 
1829 y la ley de enjuiciam iento de 24 de Julio de 4830 {
fueron sin duda u n  gran bien para el comercio español 
q u e , regido desde m uy antiguo por sus leyes y ordenan
zas locales, no habia disfrutado hasta enlónces del incom 
parable beneficio de la unidad en su legislación.

Pero estas obras, como todas las de su im portancia, 
no podían estar exentas de imperfecciones y defectos. La (
experiencia los descubrió bien pronto; los Tribunales les 
pidieron su rem edio, y pocos años habían pasado desde 
la publicación de aquellas leyes cuando el pensamiento 
de su reforma era ya acogido é impulsado por el Gobier
no de Y. M.

Sin em bargo , los esfuerzos para conseguirlo han  sido 
hasta el dia estériles é ineficaces por desgracia , y  no han 
producido otro resultado que el de poner cada vez mas 
en evidencia la aprem iante necesidad de realizarla y  de 
llevarla á ejecución. Los cambios políticos ocurridos en 
nuestro pais, y el creciente desanollo  de sus intereses 
m ateriales, han  hecho tom ar al comercio un  vuelo ex tra
ordinario: las condiciones del tráfico han  sufrido tam bién 
notables alteraciones , y  por precisión han  tenido que 
aum entarse sus exigencias y  sus necesidades.

Este h e ch o , que no ha sido peculiar á E sp añ a , sino 
común á los demas países en que han  ejercido igual in 
flujo idénticos acontecim ientos, ha producido en casi to
dos ellos la m udanza mas ó ménos parcial de sus leyes 
de com ercio, al paso que en tre  nosotros solo ha causado 

| hasta el dia medidas aisladas y disposiciones inconexas, 
que aparte de su insuficiencia tienen la desventaja de ser 
poco conocidas, y de dificultar á los com erciantes el cono
cim iento de las prescripciones legales á que deben ajus
tar sus transacciones y  contratos.

Asi se exp lica, Señora, la im paciencia <Jel ^ m e rc io ?  
por la reforma de sus ley es , y  que sean tantas y  te n  fre
cuentes las excitaciones que con este objeto tiene dirig i
das á las Cortes y  ai Gobierno: tiempo es y a , pues, de 

I ocuparse en ella sin descanso : así se satisfará una necesi- 
I dad evidente , se dispensará á la clase m ercantil u n  benefí- 
I ció tantas veces ofrecido, y el pais verá cum plida la p ro -  
| mesa que años hace recibió de los augustos labios de V. M.
I Mas para que esta reform a se verifique de u n a  m anera 
| atinada y  provechosa, el Ministro que suscribe , fiel en es- 
I ta parte á las tradiciones y preceden tes, cree que debeen- 
I enmendarse desde luego á un a  comisión de individuos de 
I ilustración reconocida y  conocim ientos expeciales en los 
i negocios m ercantiles q u e , con vista de todos los datos 
I necesarios, proponga con urgencia á vuestro Gobierno 
I las aclaraciones, enm iendas y  adiciones que en su con- 
I cepto deban hacerse , así en el Código corno en la ley de 
[ enjuiciam ento.
I Fundado en estas consideraciones , tiene la hon ra de
I elevar á la superior aprobación de V. M. el siguiente pro- 
I yecto de decreto.
I Madrid 8 de Agosto de 1855. =  Señora, =  A. L. R. P.

de V. M .=  Manuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo que me ha expuesto mi Ministro de 

F om ento , vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se crea una comisión especial encargada 

de revisar el Código de Comerció de 1829 y ta ley de en 
juiciam iento de 24 de Julio de 4830; y  de proponer á  mi 
Gobierno con toda la brevedad posible las alteraciones y -  
reformas que convenga in troducir en  su texto.

Art. 2.° Form arán esta comisión los individuos siguientes: D. Pedro Gómez de Lasem a, Fiscal del T ribunal Su
premo de Justicia y  Diputado á Cortes, con*la Presidencia : D. Laureano Figuerola, Diputado á Córtes y  Catedrá
tico de Administración en la Universidad Central: Don 
Pascual B ayarri, Diputado á Córtes y Presidente de Sala 
Cesante: D? Cirilo Alvarez M artínez, Diputado á Córtes:
D. Luis Diaz Perez, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid: D. Ramón M artin de Eixalá, ex-D iputado y Catedrá
tico de derecho m ercantil en la Universidad de Barcelona:
D. Antonio Guillermo M oreno, banquero: D. Domingo 
Viilasante, Vicepresidente de la Junta de comercio de 
Madrid; y D. Vicente Soto y G iner, Abogado del ilustre 
Colegio d e  Madrid, que desem peñará el cargo de Secretario con voto.

Ai t. 3.° Los T rib u n a le s , oficinas y  corporaciones d e 
pendientes del Ministerio de Fomento evacuarán los in 
formes que les pida la com isión , y facilitarán á la misma 
los da tos y  antecedentes que consideie necesarios para 
el mejor desempeño de su cometido.

Dado en  San Lorenzo á ocho de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y cinco.=*Está rubricado de la Real m a
no. = E l Ministro de F om ento , Manuel Alonso Martínez.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
En vista dé lo  que me ha expuesto el M inistro de H a- 

ie n d a , de acuerdo con el parecer del Consejo de Mtnis- 
ros, vengo en nom brar para la plaza de M inistro del 
Yibunal de Cuentas del R eino, vacante por dim isión de 
). Lorenzo Flores C alderón , á D. Laureano G u tiérrez, 
ntendente que ha sido de provincia y  que disfruta 28,000 
ealeS anuales de haber en  situación pasiva.

Dado en San Lorenzo á ocho de Agosto de m iLocho- 
ientos cincuenta y  c inco .=E stá  rubricado d é la  Real ma- 
io.*=*El M inistro de H acien da, Juan  Bruil.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

La Reina (Q. D. G.) ha  tenido á b ien  conceder el R e-  
gium E xequátur , con fecha 6 del a c tu a l, á Mr. L im péra- 
n i . nom brado Cónsul de F rancia en Cádiz.

Asimismo St M. se ha servido au to riz a r , con igual fe- 
íh a , á Mr. G uibert para desem peñar el Viceconsulado de 
a misma nación en  Soller.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Excmo. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha enterado con 
satisfacción del oficio de V. E. del dia de ayer, noticiando 
el generoso desprendim iento con que todos los individuos 
del sexto tercio del Cuerpo de su cargo h an  renunciado y  
suplicado se adm itan en beneficio del E rario los piuses de 
cam paña que les corresponden por el tiempo que han es
tado operando contra las exterm inadas facciones qué se 
levantaron en  A ragón: S. M. ha tenido á b ien  aceptar este 
acto, m andándom e reitere á V.E. las consideraciones m a
nifestadas en Real órden fie  4 8 de Julio an terior al adm i
tir otro ofrecim iento igual de los individuos del segundo 
tercio: que V. E. dé á nom bre de S. M. las gracias á los 
del sex to , y  que su  conducta se haga pública en la Gaceta.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y  
en contestación. Madrid 9 de Agosto de 4 855. O’D on- 
nell.=*=Sr. Inspector general de la Guardia civil.

FOLLETIN.
AL EXCMO. SR. DUQUE DS LA VICTORIA ,

CAPITAN GENERAL & C . & C .

París 29 de Julio de 4 85 5 .= S r. General : Cuando el 
año último en medio de .una espantosa epidemia de có
lera dediqué á V. E. y á España mi pequeño folleto sobre 
esta enfermedad , no dudaba que el hermoso y desgracia
do pais de V. E seria á su vez presa de los rigores del 
azote asiático en el año siguiente. La carta de Y. E., cor
dial y lisonjera para m í, que me fue trasm itida sin ta r
danza por el respetable General G a rre a , Secretario de 
V. E. á la sazó n , la conservo en mi memoria como un 
testimonio de estimación que creo haber merecido.

Hoy tenemos ya un año de experiencia m a s , y esta 
mos , gracias á DÍos, libres del azote en Francia , lo cual 
nos perm ite cuidar de los países extranjeros y acudir en 
su ayuda , si quieren aceptar nuestro concurso.

La pequeña obra que he publicado ha producido buen 
resultado en la cam piña donde faltan médicos, y donde únicam ente los sacerdotes y las personas acó modadas de 
pais ejercen la medicina ; con este motivo el Ministro de 
Agricultura y Gomercio me ha honrado concediéndome 
u na  nueva medalla.¿ P o rq u é ,  pues, hoy que me es dable ser de nuevo 
útil á un  pais vecino y amigo no lo he de hacer? Los 
mas pequeños socorros son por lo común eficaces cuando, 
se adm inistran con inteligencia y con buena voluntad.

Animado por esta esperanza , Sr. General, remito de 
nuevo á V. E. para su traducción al castellano mi opús
culo sobre el cólera , por medio del cual se ha obtenido 
en muchas localidades la curación de tres por cada cinco 
coléricos,, lo que es una buena proporción en medio de 
una epidemia mortífera.Yo no creo que esta sea una enfermedad contajiosa 
es solo contajiosa como lo es el te rro r , é im porta mucho 
infundir esta creencia en las poblaciones.Soy de V. E . , Sr. G eneral, su mas sincero adm irador 
y  adicto servidor &c. & c:=Z. Manget. d. m. p . , médico de 
ios establecimientos de Beneficencia de P arís, Presidente 
de la Sociedad médica del quinto departam ento, conde 
corado con la medalla del cóiera de 4 849 y 1854.
s e n c i l l o  f o r m u l a r i o  para el uso de las hermanas d& a  Ca

ridad y de las personas encargadas momentáneamente de 
asistir á los coléricos, como son farmacéuticos, alumnos 
de medicina , enfermeros $c , por el doctor Manget, mé
dico de la casa de socorros del quinto d istrito , condecora
do con la medalla del cólera en 4849 en París y la de 4854
Esto no es u n  aviso al pueblo n i una instrucción d iri

gida á los médicos. El pueblo según mi opinión debe de
jarse cu id a r , y  de n inguna m anera m edicinarse por sí. 
Los médicos no necesitan de d irección ; se les debe supo
n e r el talento y la experiencia necesarios para asistir á 
sus enferm os atacados de u n  mal epidémico. He querido 
simplem ente hacer de una m anera sucin ta para las per
sonas celosas y  mas ó ménos autorizadas una especie de 
compendio , por el cual puedan suplir útilm ente al médi- 
co de la casa de socorros que no siem pre puede consagrar 
a los enferm os fie la clase menesterosa tan to  tiempo como quisiera.

Ya en 1849 tuve con frecuencia el sentim iento de no 
haber podido desplegar toda la actividad que hubiera de
seado en favor de los desgraciados que la Autoridad m u -  I 
nicipal confió á mi cuidado. IPara llenar este vacío y procurarm e asistentes in s tru í-  I 
dos é inteligentes es por lo que he creído de mi deber I 
escribir este pequeño vade mecum de la herm ana de la Ca- I 
r id a d , ese centinela vigilante que siem pre celoso no pide 
mas que ser destinada á los sitios mas peligrosos. I

Divido poco mas ó ménos como todos los prácticos el I 
cólera en cuatro períodos ó grados. |4.° Síntomas generales de abatim ien to , ligero m a les- I 
lar gastro-intestinal, inapetencia y algunos vértigos pa
recidos á los de la em briaguez & c ., le deuom ino IPeriodo prodrómico.—Dura de uno á tres días. I

2.° D ia rrea , cólicos, vómitos al princip io biliosos, I 
después parecidos al agua de jabón ó de a rro z , calambre 
al estómago, hepigastralgia , pesadez en el estomago , es
calofríos, piel seca , algo de fiebre, abatim iento marcado; I
le denomino j  uColerina simple.— D ura de 24 a 36 horas; puede sobre
venir de repente sin síntomas prodróm icos; esta variedad I 
es la nías común en tiempos de epidemia.3 .® Los mismos síntom as; aum ento de calam bres en I 
todos los m iem bros, especialmente en las extremidades 
inferiores, pulso pequeño pero muy frecuente, falta de I 
orina en la vegiga , sensación de angustia en el epigastrio, 
ag tacion, grites con tinuados, sed a rd ien te , lengua ro
jiza v seca , le denom ino IColerina grave.— Dura 12 horas á lo m as, y  term ina 
casi constantem ente por el cólera. I

4.° Los mismos síntomas con aum ento de calam bres I 
continuados, grande opresión en el epigastrio , color lívi- I 
do de la p ie l, empezando por los dedos de las manos y de I 
los pies, extendiéndose rápidam ente hácia el tronco, pul- I 
so filiforme ó nulo , voz casi extinguida , lengua fria , piel I 
helada de la consistencia d é la  d é lo s  reptiles, pegajosa I 
y falta de elasticidad. Si se pellizca fuertem ente al enfer
mo, este ve, pero no siente lo que le h acen , la cara de I 
un  color gris plomizo, la respiración se verifica con gran- I 
de dificultad , el corazón late con pena. Este es elCólera confirmado.—Dura algunas horas (4 á 8 par lo 
com ún), al cabo de las que comienza la reacción, áncora 
de salvación que queda al enfermo.

Hé aqui lo que mejor efecto nos ha surtido en los d i
versos períodos de la enfermedad del cólera. Nos ocupa
remos ai fin de este opúsculo del tratam iento de la reac
ción.

PERIODO PRODROMICO. I
A. Infusión de m enta y de m anzanilla:

Hojas de m en ta ...........................  Un puñadito.
Flores de m anzan illa  Doce.

Para una cafetera de cabida de un  litro  escaso.
Se deja en infusión u n  cuarto de h o ra , y  se toma tibia 

á tazas pequeñas. j  .B. Si h ay  estreñim iento de vientre y ruido de tripas
sin d ia rre a :

Sulfató de sosa.....................    20 grammos.
Agua com uu..........................   425 idem.

I Disuélvase.C. Lavativas con 4 5 grammos de sal común.

D. Fricciones con el aceite de manzanilla alcanforado j 
l la boca del estómago y en el vientre. 1
E. Doce á 45 sanguijuelas al ano si el enferm o es san -  I
lineo. . IF. Medias tazas de caldo frió. I

c o l e r in a  s i m p l e . I
A . Sustancia de arroz dulcificada con jarabe de mem- I
Tilo para bebida usual. IB. Cuartas partes de lavativa con

Almidón................................. Una cucharada I
Cabeza de adorm idera  Una cuarta parte ICocimiento de malvavisco. 200 grammos; I

C. Cada cuatro horas una pildora de I
Extracto acuoso de opio. . 6 centigramos.
Tridacio.................................  0 decigramos. I

ivídase en seis pildoras iguales plateadas. I
D. Cataplasma de harina de linaza rociada con 20 g o - I 

s de láudano líquido de Sydenham en el estómago y  1 
íentre. IE. Dieta absoluta. I

COLERINA GRAVE. I
A. Agua de Seldz dulcificada con jarabe de malvavisco 
de goma. iB. Cantárida á la boca del estomago que se manten- I
rá por diez ó doce horas. IC. Fricciones á las extrem idades y al vientre con 

Aceite de m anzan illa .. . . . . . .  60 grammos. 1
Alcanfor......................... . . . . . .  4 idem.

D. Cataplasma de hojas de panetaria  en el bajo 
ientre. IE. LavativasconCocimiento de simiente de lino. 250 grammos.

Yema de huevo ............ .............  #  Media. 1
Asafétida.......................................  J «gram m os.

F. Poeion gomosa con un  grammo de láudano liquido 
e Sydenham.

CÓLERA CONFIRMADO.
A. Cantárida en la boca del estómago.
B. Remedios diaforéticos.I.9 Acetato de am oniaco.  ......... 4 grammos.

Lící r  de Hoffm ann.................... 2 jd.Láudano de Sydenham   1 id. j
Agua de menta j D cada cosa. 30 ¡d- jIdem de canela !Jarabe de naranja ...........  30 id.

H. s. a. para tomar una cucharada com ún cada media
2.° Si el enferm o devuelve por el vómito todos los l í -  

{uidos , se le dará : .
Sexqui cloruro de carbono   1 grammo.

Divídase en tres papeles iguales para tom ar cada cuar- 
o de hora en una. taza de infusión teijorm e, ó en una 
:ucharada de jarabe de goma. Este medio me ha dado fe -  
ices resultados siete ú ocho veces en 4849.

3.° Otra pocion:
Sulfato de quinina...................... 6 decígrammos.
Jarabe de n a ra n ja ..................... • 30 grammos.
Agua de menta. ( D da 60 id
Id. de torongil. .

H. s. a. para tom ar á cucharadas cada media hora.
C. Botellas de agua caliente á los muslos y á las pier

ias , principalm ente en la parte in terna.
D. Sinapismos en la garganta de los pies y  én tre la s  

¡spaldillas, que se m antendrán  u n  cuarto de hora lo mas.
E. Lavativas de infusión de m anzanilla rom ana, 45 ó 

!0 botones de flor por 200 gramm os de agua común.
F. Fricciones como en la colerina grave.
G. Algunas cucharadas de café , de vino p u ro , a lte r- 

íando con la pocion.
Reacción y  su tratamiento.

Si después de algunas horas del tratam iento se ve que 
a piel vuelve á adquirir su calor , elqmlso á desarrollarse, 
a fisonomía del enfermo á an im arse ; en una palab ra , á 
'establecerse algunas funciones, se dice que el Colera en tra 
m su período de reacción. El vulgo cree que el enferm o
;e ha salvado, y esto sucede en la m itad de los casos so -
amente. Suelen sobrevenir accidentes graves, adinám i
cos ó inflamatorios que deben com batirse con m ucha 
mergía.

La reacción puede com plicarse con u na  congestión 
cerebral .
pulm onal k
intestinal &
ó un  estado tifoideo. W’

A. Congestión cerebral secundaria.
Tratam iento.I.° Doce ó quince sanguijuelas detras de las orejas.

2.® Cantáridas á las pantorrillas.
3.® Lavativa purgante com puesta de

Hojas de s e n    4 grammos.
Agua hirviendo . . . .  i   250 id.
Sulfato de sosa  20 id.

H. s. a.
4.V Bebidas nitradas (2 grammos de n itrato  de potasa 

por l i tro .)
B. Congestión pulmonar secundaria.

4 • Veinte sanguijuelas, 10 á cada lado en  la parte an 
terior del pecho en la base del mismo.

2.® Sinapismo en tre  las espaldillas.
3.° Pocion compuesta de

Kermes m ine ra l v   20 centigramos.
Extracto acuoso de opio .  ------   2 id.
Infusión de polígala ................... 100 grammos.
Jarabe de m alvavisco..................  20 id.
H. s. a. para tomar u na  cucharada común cada hora.

4.° Bebidas pectorales, gom a, flores cordiales &e.
5.® Sangría del b ra z o , una taza si el pulso está m uy 

lleno.
C. Congestión intestinal secundaria.

4.® Cataplasma en el vientre.
. 2.® Veinte sanguijuelas en  la boca del estómago ó en 

el bajo vientre. .3.® Agua de arroz dulcificada con jarabe de goma ó con 
jarabe de membrillo.

4.® Lavativas conExtracto de ra tan ia .................... .. 4 gramm os.
Cocimiento de consuelda m ayor. 250 id.

Láudano de Rousseau............ 4 gotas.
A lm idón.......................................... 45 gram m os.

Para media lavativa.
Estado tifoideo.

1.® Bebidas vinosas por ejemplo
Agua com ún    4 litro .
Vino de Burdeos  % decilitroi

5 bien
2 .® Limonada sulfúrica compuesta con

Agua de Rabel   2 granamos.
Agua co m ú n ................ .. 1 litro .
Jarabe de lim ón  90 gram m os.

3.® Pocion cordial.
Extracto dQ q u i n a . . . . .  2 decigram os.
E sp íritu  de m inderero. 4 gram m o.
Agua de c a n e la . . ....  400 id . ,
Jarabe de n a ra n ja ------ • 30 id .

H. s. a. para tom ar á cucharadas de hora en  hor$ ó  
bien.

4.® Sulfato de q u in in a . . . , .  6 decigramos.
- tó ú ó a t  m olida   2 gramm os.

Divídase en  sets ú p e le s  iguales, cada uno en  un  po#>
de miel ó de jarabe de goma para tom ar cada dos hófdS.

5.® . Lavativa con corteza de quina Loja. 30 gramtrtos. Infúndase por media hora en
Agua h irv iendo    250 gram m os, .

y  añádase
Aceite de alm endras dulces, 20 id*

6.® Catasplasmas ó fomentos de hojas de parietaria en el bajo v ientre que se renovarán cada dos noraá.
7.® Estraccion de la o rin a  con la sonda.

Accidentes consecutivos.
A. Hemorragias diversas.4.® Taponamiento con el agárico.
2.® Aplicación de polvos de alum bre sobre las picaduras de las sanguijuelas si no se ha detenido la sangre.
3.° Cauterización con el nitrato  de plata.
4.® Lavativa de ratan ia  contra las hem orragias in testi

nales con
Extracto de ra ta n ia . . . .  4 grammos.
Agua hirv iendo  200 id.

H. s. a.
B. Llagas ó escoriaciones producidas por los sinapismos, „ 

cantáridas ó sim plem ente por el decúbito dorsal.4.® Frecuentes lavatorios con agua que contenga u na  
décima parte de aguardiente bueno cuando la piel no,esté 
mas que enrojecida ó amoratada.2.® Linim ento contra las escaras 6  grietas de la piel.

Aceite de alm endras datee&. ví 30 grammos. 
Cloruro de cal líquido. 20 id.

H. s. a.
Cúbrase con compresas de lienzo fino.



M IN IS T E R IO  DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Turia y Gallardo, de la sexta divi

sión , el 25 del mes anterior apresaron en  el sitio llamado 
la Punta  , y  en aguas de Punta la A nguila , 19 fardos de 
tabaco y u n  falucho pescador con 22 fardos, tam bién del 
propio artículo.

SEGUNDA SECCION.
I i

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS. I

GRACIA Y JUSTICIA.
Habiéndose com etido a% una inexaetU ud y om isión al I 

red ac ta r el an uncio  d ¿  provisiones e c tó á s t i c a s , im preso  j 
en  el n úm ero  de a y o r , m ¿«produce ex ac to  hoy, y es I 
como sigue: , r I

S. M. la ReifH (Q. D. éá  dispacho cráisarÍD é» 4 del |  
corriente se ha servido nombrar '' I

Al doctor D» Lucas José P era i, canónigo mas antiguo de I 
la Santa iglesia metropolitana de Zaragoza, para la dignidad de I 
Arcediano de la misma, vacante por fallecimiento de D. Jacobo I 
Rodrigo Vallabriga. I

A D. Pedro Gutierre? de C elis, bachiller en teología, c a -  I 
nóaigo de la de Orense y  electo de la de Osma, para la a n -  I 
tfcriór resulta. I

A D. Manuel Fernandez B elenguer, doctor en teología y I 
jurisprudencia y  canónigo de la insigne colegiata de Alican- I 
te ,  para la dignidad de Maestrescuela que resultará vacante 1 
en la catedral de Menorca por traslación, á su instancia, de I 
D. Gaspar Castor Soliveres á la de Chantre en la de Orense. I 

A D. Mariano Ramírez , beneficiado electo de la de Orihue- I 
la, para la anterior resulta ; para esta ’ I

A D. Braulio Montes, cura de Arenzana de A bajo, en  la I 
diócesis de Calahorra. I

A D . Víctor LazaB arrasa, doctor y  catedrático que ha sido I 
en teología, licenciado en jurisprudencia y  canónigo de P ía -  I 
sencia, p ira  la dignidad de Arcediano que resultará vacante en | 

„ la de Santander por promoción de D. Ramón de Miranda á la I 
de Dean, primera silla de la misma. I

A D. Pedro Mir Diez de los R ios, canónigo de la de Ovie- I 
d o , para la anterior resu lta ; y para esta

A D. Manuel V illar, beneficiado de la de Valladolid y ca
nónigo que ha sido de la suprimida colegiata de Benevivere.

Para esta, al licenciado D. Torcuato Santa Olalla, Fiscal 
general eclesiástico de la diócesis de Osma.

A D. Miguel Aranda, bachiller en jurisprudencia, bene
ficiado de la diócesis de Osma, y  que ha desempeñado por 
muchos años la cura de almas en varias parroquias, para la | 
canongía que resultará vacante en la de Osma por traslación de 
D. Salvador María Muñoz á la de Salamanca.

A D. Pedro Rodríguez y C ortés, diácono, para el beneficio 
dé Organista vacante en la de C oria, rde conformidad con la 
Cámara del Real Patronato, en atención á haber sido el único 
opositor considerado apto por los Jueces del concurso.

A. D. Francisco Solano Albórnoz, presbítero exclaustrado, 
teniente coadjutor encargado de la parroquia de Santa Esco
lástica, y  Vicepresidente de la Junta de beneficencia de Grana
da, para el beneficio vacante en aquella Santa iglesia m etro
politana por fallecimiento de D. Francisco de Paula Ruiz de 
Peralta, en atención á h^ber sido propuesto para el mismo en 
prim er lugar por el M. R. Arzobispo, de acuerdo con el Go
bernador civil, cumpliendo con la Real órden de 25 de Julio 
próximo pasado, por haberse distinguido especialmente du
rante la enfermedad del cólera que tanto ha afligido á aquella 
ciudad.

A D. Casimiro Estaun y Santolaria, Racionero de la igle
sia parroquial de Apies y. cura ecónomo que ha sido de otras 
Varias en la diócesis de Huesca, para el beneficio vacante en 
la catedral de Jaca por haber dejado D. Gabino de Fuentes 
López de sacar el título dentro del término ordinario ; y

A D. Ildefonso Se vil, presbítero capellán de la villa de 
Samper de Calanda, diócesis de Zaragoza, para él beneficio va
cante en la de Teruel por fallecimiento de D. Rafael Moliner.

Estadística y Notariado.
Por resolución de-3 del actual se ha admitido á D. Domin

go Bande la renuncia que por el mal estado de su salud ha 
hecho del cargo de vocal de la comisión encargada de formu
lar el proyfcto de ley de arreglo general de Escribanos del 
reino, y nombrado en su lugar á D. Juan García de Lama- 
d r id , Notario de reinos y Escribano del número de esta corte.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

R elación  de los privilegios de invención'é introducción con
cedidos por S. M. en el primer semestre del año corriente.

SE EXPIDIERON :

A D. Alejandro Carlos Pedro Luis de Ville-Chabrol, 
vecino de P aris, por invención de una m áquina para co
ser. Real cédula de 6 de Enero de 1 855.

A Los Sres. Conrad, Cauderal y  M artínez, vecinos de 
Bilbao, por introducción de una m áquina-aparato para ela
borar espíritu de aguardiente y licores. Real cédula de 12 
de Enero de 1855.

A Mr. Juan Bautista Pascal y  com pañía, vecino de 
Lion, por introducción de un motor de una mezcla de 
vapor de agua, de aire y  de gas, producido por la com
bustión. Real cédula de 12 de Enero de 1855.

A D..Jacinto Barran , vecino de Barcelona, por in tro 
ducción de fabricación de botones de cartón charolados. 
Real cédula de 17 ele Enero de 1855,

A D. Giovani Perelli Escolini, vecino de Paris, inven
ción de una máquina para el tratam iento de ciertas p lan
tas exóticas para obtener seda vegetal. Real cédula de 17 
de Enero de 1855.

A D. Ricardo Valcazar, vecino de Cádiz, por introduc
ción de un  procedimiento para elaborar alcohol y aguar
diente con las remolachas. Real cédula de 17 de Enero 
de 1855.

A D. Evaristo E stublié, vecino de Gracia , por inven
ción de un  procedimiento para elaborar una clase de 
aguardiente desconocido en España. Real cédula de 31 de 
Enero de 1855.

A.D. Antonio Magnat y D. José Lañe M am by, vecinos 
de P a ris , por invención de un aparato para evitar los cho
ques v encuentros en los caminos < •  hierro. Real cédula 
de 7 de Febrero de 1855.

A D. Donato Soriano, vecino de Madrid, por inven
ción de un  sistema de arm as de fuego. Real cédula de 7 
de Febrero de 1855.

A los( Sres. Pickman y com pañía, vecinos de Sevilla, 
por introducción de un  procedimiento para usar el hue
so anim al calcinado y molido para fabricar loza de por
celana trasparente llamada inglesa. Real cédula de 20 de 
Febrero de 1855.

A D, Narciso y D. Federico T ex idor, vecinos de Barce
lona, por invención de u n  procedimiento para extraer 
alcohol y aguardiente de la algarroba. Real cédula de 23 
de Febrero de 1855.

A D. Casimiro y D. Celestino D abbéne, vecino de G é- 
nova, por introducción de una  m áquina para perfeccio
n a r  los pistones de las de vapor, neumáticas y  de todas 
lás en que se usan. Real cédula de 10 de Marzo de 1855.

A D . Víctor Meyrac, vecino de Daz (Francia), por in 
vención de un  sistema para la confección de betunes. Real 
fcédula de 10 de Marzo de 1855.

A D. Juan Francisco P e rrin , vecino de Chaprais Be- 
sánzon (Francia),por invención de un  sistema de bombas 
para incendios. Real cédula de 10 de Marzo de 1855.

A D. Fernando Fernandez y Porras, vecino de Málaga, 
por invención de una m áquina para cortar y  pulim entar 
«  piedra. Real cédula de 27 de Marzo de 1855.

A D. Julio Kessler, vecino de Gijon, por introducción 
fie un  procedimiento para fabricar vajillas de h ierro  
aporcelanadas. Real cédula de 30 de Marzo de 1855.

A D. Augusto Maillard y D. Juan María Carlos Decora- 
bes, vecinos de Barcelona, por introducción de un  siste
ma para extraer alcobol ^  la algarroba. Real cédula de 
20 de Abril de 1855. . .

A D. Augusto de Muller, vecino de Tarragona, por in 
troducción de aplicación del vacío á la destilación de vi
nos, cidras y  oteas.sustancias fermentadas. Real cédula 
de 20 de Abril de 1855.

Al Conde de Pre y  D. Francisco Collet , vecinos de  Pa
rís , por invención de u n  procedimiento para la elabora
ción del pan. Real cédula de 20 de Abril de 1855. ,

A D. Magín Pagés, vecino de Barcelona, por invención I 
de u n  sistema para trasportar minerales y  otros objetos. 
Real cédula de 20 de Abril de 1855.

A los Sres. Pincoff y  Schanck, vecino de Londres, por 
invención de ciertas mejoras introducidas en  el trata
miento de la rubia y demas plantas ribiáceas para el 
tinte. Real cédula de 20 de Abril de 1855.

A Mr. Escipion Salaville, vecino de A rgel, por inven
ción de un  sistema de conservación y mejora de los ce
reales. Real cédula de 20 de Abril de 1855.

A la sociedad Zanné y Corominas, vecino de Sabadell, 
por invención de fabricación de una tela que llama Fila- i 
delfia. Real cédula de 20 de Abril de 1855. I

A D. Justo V illarrasa, vecino de la Carolina, por in- I 
vención de una máquina para moler aceituna separando I 
el hueso de la carne. Real cédula de 14 de Mayo de 1855.

A D. Antonio Elias, vecino de Gracia, por invención 
de un  procedimiento para obtener los alcoholes y  vinos 
de una planta desconocida. Real cédula de 30 de Mayo 
de 1855.

A D. Andrés Pinéan y  D. Juan María Carlos Decom- 
b e s , vecinos de B arcelona, por introducción de u n  pro
cedimiento para  vitrificar ó cristalizar el hierro. Real cé
dula de 30 de Mayo de 1855,

A D. José Cerbalíos O rdeno, vecina d e  M adrid, por 
invención de un  aparato para extraer los gruesos de las 
pozas de aguas inm undas, desaguar las m inas y pozos. 
Real cédula de 13 de Junio de 1855.

A Mr. Augusto Francisco Dusantoy, vecino de Paris, 
por introducción de un  método de coser por máquina. 
Real cédula de 13 de Junio de 1855.

A D. Víctor Conailhac, vecino de M adrid, por in tro -  
duccion de u n  procedimiento para endurecer la goma 
elástica ó caout-chouc y gutta-percha. Real cédula de 13 
de Junio de 1855. |

A D. Francisco Milá de la Roca, vecino de Barcelona, 
por introducción de un sistema de maceracion y ferm en
tación continua de . granos y otros vejetales para extraer 
aguardiente ó alcohol. Real cédula de 13 de Junio de 1855.

A D. Miguel Ros, vecino de M ataré, por introducción dé 
una m áquina para deshacer, rom per y  ab rir los desper
dicios de algodón llamados caps-torts y  volverlos á utili
zar. Real cédula de 13 de Junio de 1855.

A D. Francisco Diaz, vecino de M adrid, por introduc
ción de un  procedimiento para extraer la grasa de los ca
ballos y  demás animales muertos. Real cédula de 30 de 
Junio de 1855.

A D. Cárlos Schoeffer, vecino de Londres, por introduc
ción de molinos cónicos para moler granos y producir 
mejores harinas. Real cédula de 30 de Junio de 1855.

P r iv i l e g io s  rehabilitados en dicho periodo por haber llenado 
los concesionarios dentro del término que se les señaló al 
publicarse como caducadas estas concesione: en las G a c e 

t a s  de 42 de Setiembre y 20  de Febrero ú ltim os, los 
requisitos que marca la ley para obtener las Reales cé
dulas de privilegios.

A D. Luciano Bourier, vecino de Madrid, por in tro 
ducción de un  procedimiento para fabricar betún  ro
mano. Real cédula de 24 de Enero de 1855.

A D. Pedro Morand y D. Pedro Antonio Corneam, veci
no de Barcelona, por introducción de un  procediento pa
ra extraer alcohol de la cebada. Real cédula de 20 de 
Abril de 1855.

A D. Luis José Nicolás C arpentier, vecino de Paris, 
por invención de un  sistema de devanado en  cruz apli
cable á la fiiatura. Real cédula de 13 de Junio de 1855.

Por haber acreditado, después de publicada su caducidad 
en las G a c e t a s  citadas de 42 de Setiembre y 20  de Fe
brero últimos, que fueron puestos en práctica.

A D. Juan Pedro José Canal, vecino de Barcelona, 
por introducción de un  procedimiento para fabricar ropa 
que llama fieltro.

A D. José S. Smith y D. Marcos P e rez , vecinos de Má
laga , por invención de u n  procedimiento para m ejorar el 
sistema de norias.

A los Sres. Ronault, hermanos, vecinos de Madrid, por 
invención de u n  aparato para curar las hernias.

A D. José Carrera y Alberich, vecino de Barcelona, por 
introducción de u n  procedimiento para fabricar peines de 
alam bre, acero , hierro y latón para toda clase de te
jidos.

Madrid 1.°de Agosto de 1855. =  El Oficial encargado 
interinam ente de la Dirección, Francico Caveda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Costa meridional de Francia.— Fanal de luz fija , puerto de 
Marsella.

« Según comunicación oficial del Gobierno Im perial de 
F rancia, trasm itida á esta Dirección por el Almirantazgo 
de Inglaterra, desde el 15 del presente mes alum brará 
todas las noches un  nuevo fanal de luz fija, recientem ente 
establecido en el extremo meridional del muelle del nue
vo puerto de la Joliette, contiguo al primero.

La torre se halla situada en los 43°. .17'. .56" latitud 
N ., y longitud 5o..21..26" al E. de G reenwich (11°..33 ..42" 
ai E. del Observatorio de Marina de San Fernando); y el 
foco luminoso elevado 90 % pies castellanos sobre el nivel 
del mar, se puede avistar en tiempo despejado á 8 millas.»

Lo que se publica para los fines expresados al p rin 
cipio de este anuncio.

Madrid 8 de Agosto de 1855.

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento dos plazas de aspirantes á delineadores, para las 
que hay consignados en el presupuesto del mismo 12,000 
reales vellón anuales que deben distribuirse entre ambas 
según el m érito de los que las ob tengan , las personas 
que deseen ocupar alguna de estas plazas deberán pre
sentar sus solicitudes en esta D irección, calle de Alcalá, 
núm . 56, todos los dias no festivos de diez á doce de la 
m añana hasta fin de Noviembre del presente año.

Para ser admitidos á concurso han de tener los in te - j  

resados la educación, buena conducta y demas circuns
tancias particulares que exige el buen nom bre del Cuer
po de constructores y delineadores de cartas á que algún 
día pueden pertenecer, y habrán de ser examinados an 
tes de su  admisión como tales aspirantes de lectura, 
escritura, geografía , aritm ética , geometría rectilínea con 
suficientes nociones de la práctica; trigonometría plana 
y esférica, dibujo en general, y m uv particularm ente el 
lineal y topográfico de plum a , á fin de poder trazar con 
seguridad las cartas esféricas que se les m andaren hacer, 
y trasladar á mayor ó m enor escala el original que se les 
presente.

Serán preferidos los pilotos, y  de estos los que cuen
ten mas navegaciones de altu ra , y siempre los que dibu
jando con mayor perfección tengan los conocimientos su 
ficientes para desempeñar su cometido, que en los p r i
meros seis meses consistirá en adiestrarse en el método 
que se sigue en el establecim iento, y  después en hacer 
cuanto se les preceptúe en el reglamento de su clase para 
poder optar con las condiciones que en el mismo se ex
presan á delineadores efectivos.

Madrid 24 de Julio de 1855.=J. G. de Rubalcava. 2

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s  , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me comunica, con I 
fecha 7 del actual, la Real órden siguiente: I

« Excmo. S r . : Los estragos que el cólera viene causando I 
en varias provincias de la m onarquía-han contristado sobre- I 
manera el ánimo de la Reina, cuyo solícito y constante an
helo no es otro que la felicidad de los pueblos. Para aliviar I 
tantos m ales, bien quisiera S. M ., si atendiese solo á sus ma- I 
ternales m iras, suspender po r ahora la próxima exacción for- I 
zosa del anticipo de los 230 millones, y  dar toda la espera 
necesaria, hasta que la enfermedad reinante* cediese y colo
case á los contribuyentes en condiciones mas favorables para 
el pago. Pero si las apremiantes obligaciones del Tesoro hacen 
absolutamente imposible esta medida, puede, sin embargo, 
aplazarse la exacción cuanto lo permitan las expresadas obli
gaciones, y conseguirse también la ventaja de obtener mayo
res sumas por medio de la suscricion voluntaria, disminuyen
do asi la cantidad que habrá de recaudarse en otra forma.

Por estas consideraciones, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, que el plazo señalado en 18 del corriente como término 
para admitir suscriciones voluntarias á dicho anticipo, se am
plíe hasta el 31 de este expresado mes, y que en vez de empe
zar el pago forzoso en 1 ? de Setiembre próximo, como está p re 
venido, se verifique en 15 del referido mes, no haciendo al
teración en el segundo plazo , que será el señalado para el 
1.° de Noviembre, y sin que por la expresada variación del 
primer plazo se entienda que se altera en nada lo dispuesto 
respecto del abono de intereses.»

Lo que me apresuro á publicar en este periódico oficial 
para conocimiento de los contribuyentes y Ayuntamientos 
constitucionales de la provincia , á fin de que puedan realizar 
las suscriciones por que respectivamente gusten  ̂interesarse, 
aprovechándose de los beneficios que ofrece el anticipo volun
tario, dentro^ del nuevo plazo qu© le magnánima solicitud de 
S. M. se ha dignado concederles. , *

Madrid 9 de Agosto de ! 855 .=L uis Sagasti.

D e  lo s  p a r t e s  s a n i t a r i o s  d a d o s  e n  la s  ú l t i 
m a s  2 4  h o r a s  p o r  lo s  S r e s ,  P r o f e s o re s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s t á n  d e  m a n i f i e s to  e n  
e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l q u e  q u i e r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e :

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo. ^...........................  38
Muertos de los anteriorm ente invadidos*. 11 j ^
Idem de los invadidos e n  este d i a  12 i
Curados ...................   H

A ranaes,

Invadidos. . . ..........     ♦ v  . ...........   *....................   • • • 8
Curados      40

Torféfon de Velasóó.

I n v a d i d o s . . . . . . . .......................      7
Muertos de los anteriorm ente invadidos 3 j ^
Idem de los invadidos en  este d ia    4 >
Curados ..................................   4

Perales de Tajuña.
Invadidos...................................... .............................   4
Muertos de los anteriorm ente invadidos.  ................ 2
Curados   * * 7

Villarejo de Salvanés.

Invadidos.................................. *. • • •*: ............................ ®
Muertos de los anteriorm ente invadidos . . . . . .  3
Curados................    o . . . .  9

Villaviciosa de Odón.
Invadidos....................................     4
C u r a d o s . . . . . .     «. 4

Vallecas.

I Invadidos.....................    2
Estremera.

Invadidos............................................... . .......................... 12
Muertos de los anteriorm ente invadidos...........  1 > ^
Idem de los invadidos en este d ia   3 i
Curados  .................. . ..............................................  11

Ambite.
Invadidos..........................      2
Muertos de los anteriorm ente invadidos   4
Curados..........................................    4

Carabaña.
Invadidos....................................   2
C urados..............................................................................  4

í *I Villamanrique de Tajo.
Invadidos............................................................................  20
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 i Q

I Idem de los invadidos en este d ia   5 i
Curados.............................   4

I Villaconejos-
Invadidos............................................................................ 3

I Muertos de los anteriorm ente invadidos...................  2

Torrejon de Ardo*
Invadidos , . . .  / ............. .., , , , , . ,  43
Muertos.............................     |
Curados..............................................       3

Fuentidueña de Tajo.

Invadidos...................................................................  9
Muertos de los anteriorm ente inyadidos      41
Curados..................................        , 41

Chinchón.

Invadidos............................................................................. 6
Muertos de los anteriorm ente invadidos. . . . . .  3 1 ,
Idem de los invadidos en este d ia .......................] \ { 4
Curados  ...................     5

Valdaracete.
I n v a d i d o s . . . . . .......................    6
Curados  .......................    40

Colmenar de Oreja.
Invadidos.   .....................             20
M uertes..*   ....................................    5
C u rad o s .,. ............       30

Valdmoro,
Invadidos.......................     21
Muertos, ..................................................  5

Morata de Tajuña.
Invadidos ................................................................  3
Muertos de los anteriorm ente invadidos  ......  2
Curados.     ...................       4

Villwverde.
Curados.............................................    2

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública,

Madrid á las doce de la noche del 9 de 
Agosto de 1855,=Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Hombres................... 36 5 4 8 32 20 42

M ujeres.................... 28 5 2 2 29 18 11

Total............. 64 10 3 40 64 38 23

Madrid 9 de Agosto de 1855.=E 1 Presidente, Yalen- 
tin  Ferraz.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 9 DE AGOSTO DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEMPERATURA. EN DIRECCION

ESTADO DE LA ATMÓSFERA.
Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.
d e l v i e n t o .

9 de la mañana.
12 del d ia ..........
3 de la ta rd e ... 
6 de idem — .

28,030
28,002
27,956
27,944

741,95
711,24
710,07
709,76

46,0
22,6
24.6
23,8

20,0
28,3
30,8

N E___. . . . Celajes.
Celajes.
Celajes.
Algunas nubes.

N. E...............
N. E .............

29,7 N . N . E .........

Calor máximo del dia 25,8

9,4

32,2

41,7Calor mínimo del dia .................................
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 11. del corriente se abre el pago de la m ensua
lidad *de Julio último, perteneciente á las clases activa y 
pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa
dos, Madrid 9 de Agosto de 1855.=A ntonio deEchenique.

DIRECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA.

Dispuesto en Real órden de 27 de Julio próximo pasa
do que de la administración de la c a sa , propiedad del 
ram o de Marina en esta corte, situada calle del Reloj, n ú 
mero 9 , se encargue un  individuo p a rticu la r, bajo la 
fianza del importe de una anualidad de la renta que p ro
duce , ascendente á 14,780 rs. vn. que deberá depositar, 
según está prevenido para estos casos, abonándosele el 40 
por 100 por este servicio, se hace saber para que los que 
se encuentren con las condiciones convenientes se p re
senten en la expresada D irección, plaza de los Ministe
rios , en cuya Secretaría se les enterará de lo demas que 
corresponda para la definitiva elección.

Madrid 9 de Agosto de 1855,—José Ecoguer.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Julio próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.197,310 rs. á 3,787 personas: en tre  estas figu
ran  1,996 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el m is
mo se han desempeñado 3,285 partidas, y se ha reinte
grado su Tesorería de 910,340 rs. 

i Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
j  sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 y 
í 31 del mismo por exceso del precio de sus tasas en 3,766 

reales, cuya suma queda á disposición de sus dueños por 
espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Julio del año próximo 
pasado de 1854, se venderán en pública subasta en los 
dias 30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desem peñarse ó reno
varse hasta el 21 del actual.

Las operaciones del Monte son diarias, ménos en los 
dias festivos: empeño de nueve á once; desempeño de 
once á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo, pa
gando el 1 por U)0 por derecho de renovación.

CONTADURIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas del Monte pió 

civil que tienen consignado el pago de sus respectivos haberes en 
la Tesorería central, y que deben acreditar su existencia ó esta
do para el percibo de la mensualidad de Julio próximo pasado, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de dichas clases pasivas, debidamente autoriza
da , la correspondiente certificación, cuyo impreso les fué ya 
facilitado al efecto oportunamente; bajo el concepto de que 
consiguiente á lo dispuesto en la ley de 9 cTel expresado mes 
de Julio, los interesados que cobran por medio de apoderado 
habrán de estampar bajo su firma, al pie de las correspon
dientes fes de existencia, la declaración siguiente:

«Declaro bajo mi personal responsabilidad que no percibo 
sobre fondos generales del E stado, provinciales ni municipa
les haber otro alguno mas que el de cesantía , jubilación, 
Monte pió &c., consignado en la Tesorería central.»

Y en vista de que algunos apoderados han presentado ya 
dichas fés de existencia, se servirán volver á recogerlas para 
que puedan requisitarse en la forma expresada, y entregarlas 
después de practicada esta diligencia ai indicado empleado, 
como igualmente cualquiera otro documento justificativo, si 
bien procurando que tenga efecto ántes de cerrarse las nómi
nas respectivas.

Madrid 7 de Agosto de 18 5 5 ,= Antonio Martínez Lage.
4

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte , refrendada por el escribano del número de 
la misma D. José García Yarela, se sacan á pública su
basta bajo el precio de su retasa las fincas siguientes :

Una casa sita en esta población y su calle de San Di
m as, núm eros 6 antiguo, 14 moderno, manzana 506, con
vuelta á la calle de Monserrat, núm . 8 , la cual tiene de 
sitio 1,195 pies superficiales ; consta de piso bajo, princi
pal , boardillas vivideras y un  pequeño patio, y se halla 
retasada en la cantidad de 39,124 rs.

Un parador situado en las afueras de la puerta de 
Fuencarral de esta corte, á la izquierda del camino que 
conduce al mismo, conocido en lo antiguo por el Quema
dero de los judíos; tiene de sitio 56,774 pies superficiales, 
y se halla retasado en la cantidad de 152,120 rs.

Y últim am ente , u n  terreno contiguo comprendido en
tre el camino de Fuencarral ó paseo de San Rafael y las 
tapias del Quemadero que hacen frente á dicho paseo , asi 
como tam bién en tre  el arbolado y las tapias del camino 
que conduce á la cuesta de A reneros, que tiene de sitio 
6,530 pies superficiales, y se halla tasado á razón de 2 rs. 
pies en la cantidad de 13,060 rs.

Para su rem ate se ha señalado el lunes 13 del corrien
te á las doce de la m añana en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten hacer postura ó interesarse en la ad 
quisición de todas ó cualesquiera de las expresadas fincas, 
acudan á dicho juzgado y escriban ía , sita en la caite Ma
y o r, núm. 106, donde se adm itirán las proposiciones que 
se hicieren siendo arreg ladas, y se sum inistrarán las no
ticias que se pidan. 2534

D. José María Navarro, Juez de prim era instancia de 
este partido :

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
Patronato fundado en esta villa por Juan Martin Cejudo, 
para que en el térm ino de 30 .dias contados desde el en 
que este sea fijado en la Gaceta oficial, comparezcan á este 
juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir el 
que tuvieren; apercibidos que de no hacerlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo 
he acordado en auto de hoy en el expediente incoado por 
Manuel Madero Candelas, de esta vecindad, en reclama
ción de dichos bienes.

Dado en Valdepeñas á 25 de Junio de 4855—José Ma
ría  N avarro .=Por su mandado, Juan Benito Molina.

2610

D. Manuel A m orin, Abogado de los tribunales de la 
Nación, Juez de prim era instancia por S. M., del distrito 
de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito llamo y emplazo con término de 
30 dias precisos y  perentorios á cuantos se crean con de
recho á los bienes que componen la dotación de ocho ca
pellanías fundadas por el bachiller D. Diego Marques 
Ortiz en la villa de Huelva, para que durante dicho tér
mino, que comienza á correr desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan por sí ó por 
lejítimos representantes á deducirlo en forma en este juz
gado y escribanía del infrascrito donde penden los au
tos sobre desvinculacion de dichos b ienes; apercibidos 
de que pasado sin mas citación ni emplazamiento, se pro
cederá á adjudicarlos á favor del que mejor lo hubiere 
acreditado.

Cádiz 20 de Julio de 185o.==Amorin.~Josó María Ruiz 
de Q uintana. $494

D, Francisco Marco P ad illa , Secretario honorario de 
S. M. (Q. D. G.) y  Juez de prim era instancia de Reus y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros y  sucesores de los difuntos D. Miguel L luch , D. José 
Pascual, D. Ramón A ndreu, D. Francisco G aspar, Don 
Antonio B uixó , D. Pablo Ju n y e n t, D, José Martí procu

rador, vecinos que fueron de dicho Reus ; D. Francisco 
Domenech y Mercé de V illanueva, D, Anastasio Buixó, de 
Tarragona, y D> Pedro Dopieneéh, del Ferrol. Asimismo 
se c ita , llama y emplaza á D. Salvador Martorell y  compa- 
nm D. FmnCi&có P ia , ambos de dicho F e rro l, y D. Juan 
Casals y  G ib e rt, de la Torredem barra , cuya existencia y 
paradero actual se ignora , y  caso de ser fallecidos, á sus 
herederos y sucesores, al efecto de que por sí ó por m e
dio de legítimo apoderado comparezcan ep el despacho 
del infrascrito escribano á las cuatro de la tarde del dia 
siguiente hábil al vencimiento del plazo de los 35 en que 
se inserte este edicto en la Gaceta oficial, para celebrar 
la jun ta  general extraordinaria de acreedores que está 
acordada en providencia de 30 de Junio de este año en 
autos de quiebra de Francisca Buixó, viuda , á instancia 
del Síndico actual D. Juan G aspar, y propuesta del Juez 
comisario D. Cayetano P am ies; en cuya jun ta  general ex
traordinaria deberá hacerse nom bram iento de otros s ín 
dicos en sustitución del espresado Sr. Gaspar y  reem pla
zo del otro de ellos el difunto D. Pablo P ijoan , para que 
adopten aquellas medidas que estim en necesarias al esta
do presente de los negocios de dicha quiebra. Y se pre
viene q u e , compareciendo ó no á la expresada jun ta  , se 
celebrará esta entre los p resen tes, y  parará á los ausentes 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia he mandado expedir el 
p re s e n t en  dicho Reus á- 5 de Julio de 1855—Fran
cisco Marco Padilla.=Por mandado de S, S., Magín Sastres.

2538

D. Julián Martínez Y anguas, caballero de la Real 
órden am ericana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escribanía 
del actuario se ha prasentado demanda por Joaquín Mo- 
rie  como marido de Doña Petra Nolasco y Requena, de esta 
vecindad , pidiendo se apliquen á esta en concepto de li
bres los bienes que constituyen la capellanía familiar con 
el nom bre déla Electora, fundada en la parroquial de San
to Tomás Apóstol de esta capital por Doña Inés González de 
A vila, consorte de D. Antonio del Aguila , y de la que su 
último poseedor D. Juan Yelasco y R equena; y habiendo 
sido admitida la demanda indicada , por el presente cito y  
emplazo por término de 30 dias á las personas que se 
crean con acción y derecho á los bienes que constituyen 
la referida capellanía, para que dentro de él acudan a de
ducirle en este mismo juzgado; pues de hacerlo asi se les 
oirá y guardará ju s tic ia , y en el caso contrario seguirá la 
sustanciacion este pleito según corresponda , y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 10 de Julio de 4855,—Julián Martínez 
Yanguas.=^Por mandado de S. S . , Ventura de Zubiate.

2260

D. Tomás Yillanova, Juez de prim era instancia de 
Pamplona y su partido.

Hace saber que por parte de Vicente A rto la, vecino de 
Z arauz, en representación de tutor de los hijos de Vi
centa Artola , se ha presentado en este juzgado u n  pedi
mento solicitando el abonimiento de la m em oria testa
m entaria que dicha Vicenta otorgó en 30 de Marzo último 
ante el cura párroco de A nezcar, y por auto dictado en 
su razón se ha mandado citar y emplazar á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de la referida Vicenta 
Artola , y en especial á los que hubieran  de sucedería ab- 
in testa to , para que en el término de 30 dias comparez
can á deducirlo por medio de procurador autorizado en 
forma; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Pamplona á 27 de Julio de 1855.=  
Tomás Y iilanova.=Por su m andado, Leandro Navore.

2472

D. Lope O vejas, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la  propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada por Cristóbal Juanas y su 
mujer María Minguez en el pueblo de Santam era, á fin 
de que en el término de 30 dias, á contar desde que se pu
blique en la Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo 
en este mi juzgado por medio de procurador con poder 
bastante; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 23 de Julio de 4 855.—Lope Ove- 
ja s .= P o r mandado de S. S ., Evaristo Pascual Vela.
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MADRID 9 DE AGOSTO*

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periódico:
«Sin que salgamos garantes de su exactitud , publicamos á 

continuación , recomendándolos al Sr. Ministro de M arina, da
tos muy curiosos de la famosa compra de maderas que hace 
poco tiempo tuvo lugar en Mobila (Estados-Unidos de Améri
ca). para el surtimiento de nuestros arsenales.

»El millar de pies de m adera, pino del Norte, se vende 
en la plaza de la Habana, á escoger, á 40 pesos fuertes.'

»E1 millar de pies de madera comprado para la marina en 
Mobila, de muy mala calidad , y con mucha parte de derecho, 
ha costado á 50 pesos fuertes.

Los arbolillos que en almacenes de la Habana se han com
prado de 5 á 6 pesos, han costado en Mobila á 30 y  34 pesos 
fuertes.

»Las perchas, que cuestan en la Habana á 100 pesos 
fu e rtes .se  han adquirido á 300 y 400 pe-os fuertes'; y otras 
de mayor grueso que se adquirirían en la Habana por 300 pe
sos fu e rte s , han subido á 650 y 70 0 pesos fdertes.

«Ahora bien: para esta brillante comisión fué nombrado un 
Capitán de navio con los goces de maDdo de una fragata de 40 
cañones, un Alférez de navio con los do una goleta y un maes
tro carpintero con 5 pesos fuertes diarios.

«Añádanse á esto los gastos de comisión, de fletamento &c., 
y se tendrá una idea de lo beneficiosa que ha sido para el Es
tado la tal comisión: es decir, que si la madera hubiera sido 
comprada y reconocida en la Habana por peritcs competentes, 
hubiera salido por ménos de la mitad del costo, siendo de la 
mejor calidad, en lugar de la leña que se ha adquirido á tan 
escandaloso precio.»

Mientras el Jefe que desempeñó la comisión á que se 
alude contesta por sí los infundados cargos que se le d iri
gen, conviene dejar sentado q u e , según participó el Co
mandante General del Apostadero de la Habana en 40 de 
Octubre del año último al Ministerio de Marina, la Junta 
económica de dicha plaza, en  vista de los dos cargamentoí 
que para el arsenal de la misma y  los de la Península 
había contratado en Mobila el Capitán de navio D. Juan 
de Dios Ramos Izquierdo, habia acordado que se le auto
rizase para celebrar tercera contrata bajo las mismas bases 
y en mayor escala, si posible fuese, que las anteriores, por 
considerar estas favorables y económicas.

Semejante acuerdo prueba de una m anera irrecusable 
la inexactitud de la acusación acerca de los excesivos pre
cios de la madera; pues no parece posible que en el case 
contrario se hubiese ordenado á Izquierdo la adquisición 
del tercer cargamento y la ampliación de la contrata.

Con respecto a los sueldos, de que habla tam bién e 
referido artículo, son ni mas n i ménos los que se han  se
ñalado en casos semejantes a los individuos de igual clase 
que han  ido en comisión á países extranjeros.

Ultimamente, en Real órden de 3 de Mayo próxime 
pasado se dijo á Izquierdo que , en el desempeño del en 
cargo que ahora se censura , habia añadido un  méritc 
mas á los muchos que «tiene contraidos en su carrera 
por lo cual quedaba S. M. m uy satisfecha de su com pon 
tam iento, y  ordenaba que tan  satisfactoria declaración sé 
h icies^pública en la Armada.

Llama un  periódico la atención del Sr. Ministro d< 
Gracia y  Justicia liácia una  carta que inserta en  el corree 
de provincia; la cual carta se queja deque no se proveer 
las escribanías de cámara vacantes en la Goruña.

Cuánto á este propósito se dice en dicha ca rta , y 
cuánto se in ten ta  decir en las líneas que la encarecen y 
recom iendan, tiene la mas cumplida contestación en e 
mismo núm ero del periódico á que aludim os, en  cuys 
parte oficial se inserta el anuncio de la provisión de aque
llas escribanías de Cámara.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos en el M iniste-
n o  de la Gobernación y en el dé la G uerra hasta laá 
doce de la noche del jueves 9 de Agosto, aparece que 
sigue rem ando la mas completa tranquilidad en las p ro -



ylmm  Vascongadas, Navarra, Sevilla, Córdoba, Ciudad- 
Real, Bureos, Valiadolid, Valencia y Zaragoza. El estado 
de la salud pública mejora sensiblemente en muchas de 
ellas.

Á L A V A . —  Vitoria 7 de Agosto. —  Han terminado las 
funciones que en celebridad de nuestra patrona la Virgen 
de la Blanca se han celebrado en los dias 4 , 5 y 6. Excu
sado es decir que no ha ocurrido el m enor incidente qué 
túrbase el general regocijo, porque esto es desusado entre 
lés vitorianos. Ál contrario , parece que en todos habia el 
propósito de suplir la falta de forasteros, pues en las cor
ridas de lo ro s, en el teatro y en los paseos, ha habido 
bastante concurrencia y  anim ación , pasando asi casi des
apercibido alguno que otro caso que ha ocurrido de có
lera mas ó menos caracterizado, pero que ha hecho alguna 
v íc tim a , entre ellas u n  oticial del Gobierno civil que 
acababa de regresar de recorrer algunos pueblos de la 
Rioja alavesa invadidos del có lera , adonde pasó como Se
cretario de la Junta provincial de Sanidad y delegado del 
G obernador á adoptar algunas medidas que por varias 
causas habíanse descuidado por tres ó cuatro Ayunta
m ientos, adquiriendo alli sin  duda la enfermedad del có
lera , que complicada con otro padecimiento habitual le 
causó la m uerte en menos de 24 horas. Hasta ahora en la 
capital, si bien no puede decirse que estamos libres de la 
calamidad que aflige á tantos pueblos de la Península, 
tampoco es afortunadam ente lo que ocurre motivo para 
alarmarse y acarrear mayores males.

Hácia el pueblo de Sojo se oyeron el 2 del actual unos 
disparos de arm a de fuego, que por el pronto llamaron la 
atención de las Autoridades , pero después no han tenido 
consecuencias, y esto hace creer que seria algún ardid de 
contrabandistas.

La tranquilidad , inalterable en toda la provincia. (Del 
Corresponsal de la Gaceta.)

ALBA CETE 7 de Agosto. — Adjunto va el estado que 
demuestra el aflictivo en que se encuentra esta capital y 
parte de la provincia.

A pesar de todo , la consignación del mes último ha 
sido cubierta con exceso, gracias á las excitaciones amis
tosas del Sr. Gobernador,

Partes recibidos en este Gobierno.

Albacete , del dia de ayer , 26 invadidos y 17 muertos.
Avenjibre, en seis dias, 80 invadidos y 17 muertos.
Carcelen , en cuatro dias, 68 invadidos, 13 curados y 

21 muertos.
Higueruela, en tres d ias, 18 invadidos y 4 muertos.
Elche de la S ie rra , en 3 d ía s , 4 invadidos, 6 curados 

y  1 muerto.
Jo rquera , en cuatro dias , 20 invadidos, 27 curados y 

12 muertos.
Hoya Gonzalo , 7 invadidos, 4 curados y 1 muerto.
Casas de Juan Nuñez, 19 invadidos y 5 muertos. (Id.)

A LM ER IA  6 dé Agosto.—Continúa sus estragos el có
lera m orbo, dejando unos pueblos y acometiendo otros, 
sin perdonar aldea, cortijada ni ventado  la provincia, 
presentando cuadros que horrorizan, como el que ha 
ofrecido el honrado comerciante D. Juan Macbean, 
uno de los muchos que se alejaron de esta capital , y 
que al regresar á e lla , acompañado de sus dos hijos, el 
uno jóven apreciabilísimo, y  el otro que era una herm o
sa niña de 12 años , los vió espirar sin recursos de n in 
guna especie en el camino. En esta ciudad el mal decrece 
extraordinariam ente, ofreciéndose la dulce esperanza de 
que antes de 15 dias se cante el Te Deum. Mucho sin duda 
habrán influido la posición topográfica y elementos higié
nicos de esta población en que la enfermedad no se haya 
cebado en demasía; pero mas que nada ha influido el au 
xilio de cuantos se han interesado por la humanidad. Ya 
se manifestó la conducta de nuestro dignísimo Goberna
dor , y se dijo que las celosas Autoridades no podían ocu
parse en otra cosa mas que en el socorro de los desgracia
dos , y lo han cumplido á fé , siendo m uy acreedores á la 
gratitud pública*, la comisión perm anente de esta Exce
lentísima Diputación provincial, compuesta de los buenos 
patricios D. Francisco Jover y D. Joaquín Rabel Pareras, 
fieles representantes de sus compañeros de corporación, 
que unidos al Sr. G obernador, celebrando con él dos se
siones semanales desde la aparición del cólera, han ayu
dado á proporcionar arb itrios, auxilios y  cuantos benefi
cios han recibido los pueblos afligidos , sin que su buena 
posición social ni el interés de sus familias les hayan im 
pulsado á separarse ni un  solo instante del lado de nues
tro activo Gobernador. No con menos sagrado afan y celo 
incansable, el apreciado Alcalde D. Francisco Orozco ha 
consagrado y consagra las horas de reposo en bien de la 
hu m an idad , cuando su fortuna tanto debia alejarle de 
la mansión del padecer. El ilustre Ayuntamiento ente
ro , la Junta municipal de sanidad y el clero parroquial 
han superado los deseos de los hombres mas compasivos. 
Alli donde se gemía en el lecho del do lo r, donde el mas 
leve desaseo reclamaba lim pieza, los desaciertos de la ig
norancia sin  g u ia , donde cualquiera causa pudiera ser 
u n  obstáculo para la salud pública , alli se les lia visto dia 
y noche llevando consuelo , socorro y bienestar.

Se sigue trabajando en el muelle de este puerto sin 
descanso, siendo este un  elemento de subsistencia para 
los jornaleros de esta provincia, que ahora mas que n u n 
ca bendicen este recurso que les liberta de la miseria , y 
aun  de la enferm edad, pues creemos que n i un solo caso 
de cólera se ha dado entre mas de 300 hombres que se 
ocupan en  él.

El limo. Sr. Obispo de esta diócesis no tuvo á bien en
tregar los documentos de los bienes del clero que pertene
cen á la desamortización, y el Sr. Gobernador, acompaña
do del Juez y escribano, fue á tomar posesión de ellos, que 
consiguió, con la debida protesta. (Idem.)

B A L E A R E S.— Palma 4 de Agosto.—Continuamos dis
frutando de completa tranquilidad y de excelente salud en 
todas las islas.

Ün suceso lamentable ha tenido lugar en el puerto de 
Mahon : el dia 22 del mes an terio r, á las seis de la tarde, 
se notó fuego en la corbeta mercante española Polimnia, 
Capitán D. José Pujol, que procedente de la Habana con 
aguardiente, azúcar, tabaco y  otros efectos, se hallaba 
anclada en el fondeadero de la isla de la Guarentena su
friendo el ventileo y expurgo que previenen las leyes sa
nitarias para las procedencias de esta clase. El incendio fué 
tan  rápido, que no obstante los prontos auxilios presta
dos por todas las Autoridades , el buque con su cargam en
to fué completamente destruido en pocas horas; no ha 
habido que lam entar desgracias personales, pero es dolo
roso ver desaparecer en u n  momento el fruto de los pe
nosos sacrificios que trae consigo la larga navegación que 
acababa de hacer la Polimnia.

Los Diputados por esta provincia van restituyéndose 
al seno de sus familias después de la laboriosa legislatura 
que acaba de suspenderse: se hallan ya en esta capital los 
Sres. Campaner y Perez , y en Mahon el Sr. Preto y Neto: 
cuando las Cortes Constituyentes acuerden continuar sus 
tareas acudirán estos señores á tomar parte con el mis
mo patriotismo que hasta a q u í, y correspondiendo de este 
moao á la confianza q.ue en ellos depositaron los electores 
baleares.

El Sr. D. Félix C am paner, Presidente de la Sala que era 
de la Audiencia de Albacete recientem ente trasladado 
con igual cargo á la de este te rrito rio , ha dirigido al Go
bierno de S. M. la renuncia de dicho destino. Razones de 
delicadeza que honran altamente al Sr. Campaner parece 
que han sido la causa de su dimisión.

Aunque desde el dia 24 del mes anterior en que quedó 
abierta la suscricion voluntaria á la emisión de los 230 
millones de reales en billetes del Tesoro no se hayan re 
caudado grandes sumas para cubrir el cupo que "corres
ponde á esta p rov incia , hay fundadas esperanzas de que 
á medida que se acerque el cumplimiento del plazo seña
lado , se obtengan cuantiosos ingresos que, si no alcazan á 
llenar la cu o ta , dejarán m uy reducida la suma que haya
dft rfiP.íHidársñ nnr rAníirfimiAnfn fnrvncn HAorn '

BARCELO NA 6 de Agosto de 1855. — A las dos de la 
madrugada de ayer fueron recogidos, por disposición de 
la Autoridad m ilitar , sobre 1,800 fusiles que se -  habían 
depositado en las casas consistoriales como consecuencia 
de la reorganización de la Milicia. D urante este acto se 
desplegó algún aparato de fuerza que se retiró acto conti
nuo.—Pocos momentos después, según se nos ha dicho, 
de acuerdo ó en virtud de orden dé un  Sr. Alcalde cons
titucional, se retiró la guardia del propio edificio. A y erá  
las ocho y media de la noche dicha guardia se habia res
tablecido. Durante la noche anterior se habían observado 
diferentes g rupos, al parecer inofensivos, en la plaza de 
la Constitución. (Diario de Barcelona.)

El Subinspector de la Milicia, Excmo. Sr. D. José Oroz
co , nos ha remitido la siguiente patriótica alocución que 
dirige á la Milicia de la provincia.

Milicianos Nacionales: En los momentos en que se está 
operando el espurgo de los cuerpos de Milicia de esta capital, 
he debido encargarme déla  Subinspeccion de la de esta pro
vincia por haber sido nombrado el que obtenia dú ho encargo, 
D. Francisco Bellera, Gobernador del castilo de Monzon.

Cumple á mi encargo dirigiros la voz en estos momentos 
solemnes en que los enemigos de la libertad, cubiertos con 
distintos velos, tratan de sembrar la división entre vosotros 
pór medio de mil infames calumnias, que debeis rechazar con 
indignación y desprecio. <

Los que perdieron con el cambio de la situación las ol’as 
4© Egipto, quieren renovar los sucesos de épocas anteriores 
para recobrar 1̂ mando y  su fortuna perdida. Para obtenerlo 
acuden á todos los medios imagihables: á los trabajadores les 
excitan con irrealizables promesas anti-económicas y contra

rias á la misma industria, de donde necesariamente han de 
sacar el sustento los infelices. A vosotros, Milicianos Naciona
les, os señalan el espurgo, reconocido por todos necesario, 
como una medida reaccionaria y un ataque directo hecho á la 
institución, salvaguardia perenne de nuestras libertades; v 
por último, á los ciudadanos pacíficos les introducen el miedo 
y el espanto de temerarios conflictos solo por ellos provoca
dos. Ninguna de estas excitaciones, Milicianos Nacionales, exis
te; y al contrario, ellas solas demuestran que lo que vuestros 
enemigos pretendea es hacer de esta ciudad una Babel, entro
nizar la anarquía y sembrar la desconfianza entre los ciuda
danos y sus Autoridades, concitándoos á un conflicto que les 
conduzca á la victoria.

Por esto me dirijo á vosotros, Milicianos Nacionales, para 
advertiros el peligro y para establecer entre vosotros y la 
Autoridad la debida armonía y concordia, puesto que estamos 
de acuerdo con el lema del progreso que nos hemos propuesto 
sostener á toda corí*, siguiendo impávidos la huela del excla- 
recido Duque de la Victuria, garantía y prenda segura de la 
libertad jurada.

Nada de retroceso, nada de reacción, marcha constante de 
progreso b*jo los principios que las Córtes Constituyentes es
tablezcan , y organización y aumento de la Milicia Nacional, 
compuesta de hombres decididamente comprometidos por la 
situación creada en Julio, para que sirva de baluarte inespug- 
nable de aquellos.

Si hechos recientes que todos hemos presenciado y deplo
ramos, han hecho necesario un espurgo en la Milicia Nacional 
de esta capital, esta medida es puramente transitoria. Cumpli
mentada que ella sea, sin perder momento deben reemplazarse 
las bajas producidas con personas de adhesión notoria al pro
greso político y situación creada en Julio.

Acordaos, Milicianos Nacionales, de que la mala organiza
ción de esta institución causé la pérdida de la libertad en épo
cas de triste recuerdo, y por lo mismo es preciso que la Auto
ridad ve’e para que no se estrelle en el escollo en que pereció 
otra vez. Union y confianza pues en las medidas que la Auto
ridad adopte, concurso de todos los buenos liberales para lle
varlas á feliz término, y estad seguros que la libertad quedará 
afianzada para siempre.

Barcelona 5 de Agosto de 1855. =  El General segundo 
Cabo, Subinspector interino, José A. de Orozco. (Corona de 
Aragón.)

GUADALAJARA 8 de Agosto. — El cólera continúa 
haciendo estragos en esta provincia. En Jad raque , uno de 
los pueblos mas importantes de la prov incia , se ha ensa
ñado de una  m anera asombrosa, E n  una sola noche fue
ron invadidas mas de 40 personas * contándose en este 
número el Alcalde, que falleció á las pocas horas* algunos 
mas Concejales, pues solo quedaron dos sanos, el médico 
y el cirujano , únicos facultativos de la población, y  algu
nos sacerdotes. Esta noche funesta difundió en el pueblo 
el terror mas grande , y la noticia llegó á 'esta capital con 
muchas personas que despavoridas huyeron de aquel tre
mendo espectáculo. Un Oficial del Gobierno c iv il, coh un 
médico y un cirujano, partieron para aquel punto, donde 
han prestado los mejores servicios. A las disposiciones de 
aquel y á los auxilios de estos sé debe el mejoramiento de 
la desgraciada villa de Jadraque, que si bien no han con
seguido arrojar de su suelo el huésped fatal, se ha repues
to del pánico de que estaba poseída, habiendo contribuido 
esta mejor disposición moral a la d ism inución , aunque 
poco sensible aun, del mal. La comisión, que regresó ayer, 
se componía de D. Egenio Benito, Oficial segundo del Go
bierno civil, de D. Cirilo López, m édico , y de D. Matías 
Pozas, cirujano.

En esta capital signe haciendo prosélitos la receta del 
sacristán de Calahorra: sabemos que algunos individuos 
de la Junta de Sanidad, en particular el celoso Diputado á 
Córtes D. Diego García, trabaja porque sea recomendada 
de una m anera oficial, lo q u ese ría  en extremo conve
niente, asi por los buenos resultados que ha producido en 
Rioja y Navarra, cuanto porque pudiendo ser aplicada por 
cualquiera, esta ventaja es inapreciable en un  pais tan ex
caso de facultativos. (Del corresponsal de la Gaceta.)

M ÁLAG A 0 de Agosto.—La enfermedad reinante del 
cólera-morbo sigue haciendo estragos en esta capital. Ayer 
ocurrieron en todo el dia hasta las doce de la noche 99 
defunciones, y hoy ascienden á 79 hasta ahora, que son 
las nueve, también de la noche.

Con motivo de la extraordinaria emigración de perso
nas acomodadas de esta ciudad, no ha podido hacerse efec
tiva la cantidad total que ha producido la suscricion vo
luntaria en favor de las clases menesterosas. En tal con
flicto, y siendo de urgente necesidad reun ir fondos para 
hacer frente á tan aprem iantes obligaciones, el Sr. Go
bernador, que no perdona’medio alguno de cuantos están 
á sus alcances para atenuar los efectos del m a l, ha tenido 
la dignación de anticipar 2,000 duros al Ayuntamiento en 
calidad de rein tegro , con objeto de distribuirlos para el 
socorro y asistencia de los desgraciados enferm os, como 
también para satisfacer otros gastos indispensables que 
ocasiona la aflictiva situación de la capital. (ídem).

O RENSE 6* de Agosto.= E n  el núm . 2248 del periódi
co La España, se lee con referencia al corresponsal de Ri- 
vadavia en la plana prim era , q u in ta , columna el si
guiente párrafo de una carta escrita en 30 del mes ante
rior :

«Parece que el Gobernador de Orense, no pudiendo 
resistir á la impresión que le causó la noticia de haber 
sido invadida la ciudad por el terrible azote (el cólera- 
morbo) , se encastilló en su ca sa , negándose á recibir 
á mas personas que al Oficial encargado de redactar los 
partes sanitarios. Esto no es ex traño ; el Sr. Gobernador 
podía estar delicado, y bien sabido es que una de las co
sas de que mas se debe cuidar la hum anidad para no ser 
atacada , es de las impresiones.»

Cuanto en el citado párrafo se dice es inexacto.
El Gobernador de O rense , afortunadam ente goza de 

buena salud , y los habitantes de esta capital lo han en
contrado sin interrupción desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde en su despacho, atendiendo al 
servicio del Estado, y fuera de estas horas , de dia y de 
noche , en los sitios inas públicos donde su presencia ha 
sido necesaria.

La salud pública es satisfactoria en toda la provincia, 
y por lo tanto mal pudo aquella Autoridad encastillarse 
ni tratar de evitar las impresiones como en sentido tan in 
jurioso se supone.

Cuando el año anterior fué esta ciudad realm ente in 
vadida, hizo lo Contrario de lo que ahora se afirm a, y 
cuando en el peligro no se encastilló , mal podía hacerlo 
ahora que felizmente no lo hay.

En el periódico La Soberanía Nacional, núm . 217, cor
respondiente al dia 3 del actual, se leen en la plana te r
cera y cuarta , columna segunda las siguientes cartas es
critas también desde Rivadavi3 , en 31 de Julio y  30 del 
mismo mes:

«Mas de la mitad de cuantos componon esta provin
cia son cultivadores de la vid, y en el oidium -tukeri que 
de tres años á esta parte viene trabajando esta planta en 
ascendiente progresión , ven solo su completa y segura 
ruina.

»En circunstancias tan angustiosas los pueblos, faltos 
de la instrucción necesaria, suelen acoger con avidez, 
bien la protección de un S an to , bien lo que un  em bau
cador cualquiera les ofrece. En este momento las cuatro 
quintas partes de los viñadores de esta provincia van 
en peregrinación á Santa María de Ergos, distante seis 
leguas de aqui con el objeto de recoger agua de una fuen
te que corre al pie de un  santuario , y con ella bendecir 
las viñas, con la esperanza de que por efecto de esta 
bendición desaparezca el oidium. Cuéntase que las limos
nas dadas por ésta agua ascendían ya el dia i 3 á cuaren
ta y tantos pesos. Estas sencillas gentes cam inan en ro
mería á buscar este remedio, y  pasan por la puerta del 
Gobierno de provincia sin que el Gobernador D. Juan 
Jiménez Cuenca se haya ocupado en lo mas mínimo de 
tan grave suceso, ni dé la  comunicación queán les le habia 
pasado este Sr. Alcalde, excitándole en ella á que adop
tase medidas capaces de contener abuso tan perjudicial, 
participándole las que él habia ya adoptado en el reducido 
círculo de la municipalidad que adm inistra , sin que has
ta ahora se haya dado por entendido.

«Sin embargo nadie trata de poner u n  pronto rem e
dio á estos males; de modo que el pais está á disposición 
por su sencillez y costumbres del prim er tahúr que trate 
de explotarlo.

«Por lo demas si ha perdido el Gobernador algo de su 
energía ante el có lera, no le sucedió lo mismo con el 
Alcalde de R ivadavia, el cual fué multado solo por el 
enorme delito de haber querido destinar la sala consisto
rial para sitio de lectura de uno de los periódicos mas 
avanzados que se publican en esa corte. Los vecinos hon
rados , artesanos y m enestrales se habían prestado ex- 
pontáneam ente á tom ar p a rte e n  este m odesto , útil é 
instructivo recreo ; pero la energía del Sr. Cuenca echó 
abajo los planes de este honrado vecindario en vez de ser 
él mismo quien los sostuviese y fomentase.»

Respecto á la prim era carta"debo decir á Y. que aun
que es verdad que alucinados sin duda estos sencillos ha
bitantes por la esperanza de que con el agua, llamada 
m ilagrosa, de una fuente que corre ál pie del santuario 
llamado la Virgen del Monte* en la parroquia de San 
Salvador, desaparecería el oidium que tiene infesta
das las v ides, acuden en peregrinación desde los pun
tos mas lejanos de esta provincia , y aun de Portugal, al 
sitio designado,, ofreciendo por ello lim osna; es sin em
bargo falso y calumnioso cuanto se dice por el correspon
sal de la Soberanía iS'acional en el pueblo de Rivadavia, 
respecto de la apatía ó abandono con que el Gobernador 
ha mirado este asunto, pues inm ediatam ente que el señor 
Jiménez Cuenca tuvo conocimiento del hech o , ofreció al 
Alcalde de Nogueira de Ramuin para que averiguara lo que

hubiese sobre éf particu la r, y si resultaba cierto (TO6 por 
aquel m edióse trataba de explotar la credulidad de los 
honrados labradores que presurosos acudían al santuario, 
les hiciese entender no se dejasen sorprender; y  previ
niendo ademas se hiciese saber ai Clií,a párroco que se 
abstuviese de abusar de la piedad de aquellos infelices 
labradores, exigiéndoles retribución ni limosna alguna 
por el agua que pudiesen llevar, reservándose determ inar 
lo mas conveniente con presencia del expediente que se 
instruye en  el Gobierno de provincia respecto á las can
tidades que hubiera recolectado.

Esta es la verdad de los hechos.
Respecta á la segunda carta no es tampoco cierto que 

este Gobernador haya multado al Alcalde como se afirma, 
y  sí lo que únicam ente hizo, en cumplimiento de su deber 
y de los decretos vigentes , fue no aprobar la determ ina
ción que aquel por sí solo y sin  consultar al A yuntam ien
to habia adoptado de conceder la Sala consistorial para 
una asociación periódica y de carácter político, conducta 
que ha merecido la aprobación de S. M. (Id,)

PUIG CER DÁ de A gosto .— be  política poco puedo hoy 
d e c ir ; se me ha noticiado solo y  por conducto fidedigno, 
que por la parte de Nuria habían entrado de Francia unos 
seis ú  ocho carlistas hace tres d ia s ; pero tienen tam bién 
preparadas sus m adrigueras , que al dia siguiente de e n 
trar , ya no hay liberales que puedan dar con ellos. (Co
rona de Araaon.)

SO LSONA 2  de Agosto.— Ayer á las diez de la noche 
se dió la orden para que á las once fuesen relevadas por 
Milicia Nacional todas las guardias que daba la tro p a , y 
que los demás Nacionales que quedaban libres de servicio 
se reuniesen á las dos de la madrugada en el cuartel.

Por de pronto se creyó que habia llegado alguna noti
cia sobre el paradero de los Tristanys y que iba á salir 
toda la tropa, pero no fue así, pues si bien salieron estos, 
fué con el objeto de practicar una batida en los térm inos 
de A rdevol, Llanera y P inos, en combinación con otras 
colunias y los somatenes de dichos pueblos y otros in
mediatos. ,

Lo mas acertado para perseguirlos seria entregar ai 
cabo de mozos de 1$ escuadra de esta ciudad otra ronda 
ademas de la su y a , pues como á práctico que es del pais, 
y atendida la confianza que en él tienen los payeses, y  
pudiéndolos mozos de la e s c u r r a  soportar mas fatiga 
que la tropa, no se duda que llegaría á ex term inarlos, ó 
á lo ménos obligarles á abandonar este territorio , á mas 
de que los expresados carlistas tem en mas á los mozos de 
la escuadra que no á la tropa.'

Después del año 40 se quedaron en su pais algunos 
carlistas, y por mas que se les perseguía nunca podia dar - 
se con ellos. Los tomó por último por su cuenta el arriba 
expresado cabo, y  al poco tiempo m urieron todos en sus 
manos.

H0y 3 —Acaba de llegar la tropa que salió para la ba
tida , pero esta no ha dado resultado alguno. (Diario de 
Barcelona.)

T ER U EL 7 de Agosto. — Estado sanitario según los 
partes recibidos de los facultativos:

Existían según parte an te rio r: 27 hom bres, 29 m u
jeres y 28 n iñ o s: total 84.

Invadidos desde el parte anterior: 26 hom bres, 62 
mujeres y 20 n iños: total 108.

Curados desde el parte anterior: 9 hom bres, Í0 muje
res v 4 niños : total 23.

Fallecidos desde el parte anterior: 3 hom bres, 7 muje
res y 3 niños: total 13.

Quedan existentes en este d ia : 31 hom bres, 74 muje
res y 38 niños : total 143.

CAUDÉ.

Existían según parte anterior: 1 hom bre y 2 muje
res : total 3.

Invadidos desde el parte an terio r: 1 hom bre, 3 m uje
res y 1 niño : total o.

Quedan existentes en este d ia : 2 hom bres, 5 mujeres 
y 1 n iño : total 8 . - 5  graves.

RUBIALES.

Existían según parte anterior: 4 hombres , 6 mujeres 
y 4 niños : total 14.

Invadido desde el parte anterior: 1 hombre.
Curados desde el parte an terio r: 1 hom bre, 1 m ujer 

v 2 n iñ o s: total 4.
" Quedan existentes en este d ia : 3 hombres , 5 mujeres 
y 2 niños : total 10.—2 graves.

AGUILAR.

Existían según parte a n te r io r: 5 hom bres, 6 mujeres 
y 2 niños: total 13.

Invadidos desde el parte an te r io r: 12 hom bres, 10 m u
jeres y 4 n iñ o s : total 26.

Curados desde el parte an te r io r: 3 hom bres, 3 m uje
res y 2 n iños: total 8.

Fallecidos desde el parte an te r io r: 2 hom bres, 2 m u
jeres y 2 n iñ o s : total 6.

Quedan existentes en  este dia: 12 hom bres, 14 m uje
res y 2 niños: total 28.

ALLEPUZ.

Existían según parte anterior : 11 hom bres, 14 m uje
res y 6 n iños: total 31.

Invadidos desde el parte a n te r io r: 32.
Fallecidos desde el parte anterior: 12.
Quedan existentes en este dia: 51.— Comprende tres 

dias.
VILLARROYO.

Existía según parte a n te r io r : 1 mujer.
Invadidos desde el parte an te rio r: 3 hombres y 2 m u

jeres : total 5.
Fallecidos desde él parte anterior: 1 hom bre y  1 m u

je r: total 2.
Quedan existentes en este día: 2 hombres y  2 ninos: 

total 4.
GE A.

Existían según parte an te rio r: 11 hom bres, 35 m u
jeres y 4 niños: total 50.

Invadidos desde el parte anterior • 8 hom bres, 16 m u
jeres y 2 niños: total 26.

Fallecidos desde el parte anterior: 4 hom bres, 9 m u
jeres y 3 niños : total 16.

Quedan existentes en este dia: 15 hom bres, 42 muje
res y  3 niños: total 60.— 31 graves.

IIIJAR.

Existían según parte anterior; 31 hom bres, 33 m uje
r e s  y 8 n iños: total 72.

Invadidos desde el parte an te r io r: 2 hombres y 5 m u
jeres: total 7.

Curados desde el parte an te rio r; 5 hombres y 22 mu^ 
jeres: total 27.

F a l le c id o s  desde el parte an te rio r; 1 m ujer y  1 niño: 
total 2. 1 .

Quedan existentes en este dia: 23 hom bres, 15 muje* 
res y 7 n iñ o s: total 50.

s a r r io n .

Existían según p a r t e  an te r io r: 10 hom bres, 32 m u
jeres y 2 n iñ o s : total 44.

Invadidos desde el parte anterior : 1 hom bre , 3 mu
jeres y  1 n iñ o : total 5.

Curados desde el parte anterior: 2 hom bres y 3 muje
res: total 5.

Fallecidos desde el parte a n te r io r: 1 m ujer y 3 niños: 
total 4.

Quedan existentes en este dia: 9 hom bres y 29 m uje
r e s : total 3 8 .-6  graves.

ALBARRAEN.

Existían según parte anterior: 10 mujeres.
Invadidos desde el parte an terio r: 6 hom bres, 6 m u

jeres y 4 niños: total 16.
Curados desde el parte anterior: 1 hom bre y 6 muje

res : total 7.
Fallecidos desde el parte a n te r io r : 3 hombres.
Quedan existentes en este dia: 2 hom bres, 10 muje

res y 2 n iñ o s: total 14.

m a n z a n e r a . '

Existían según parte an te r io r: 19 hom bres, 31 muje
res y 6 niños: total 57.

Invadidos desde el parte an te rio r: 18 hom bres, 21 m u
jeres y 6 n iñ o s : total 45.

Fallecidos desde el parte an te r io r: 3 hombres y 3 m u
je res : total 6.

Quedan e x i s t e n t e s  e n  este dia: 34 hom bres, 49 muje~ 
res y  12 n iñ o s : total 95.—Comprende 9 dias,

PUEBLA DE HIJAR.

Existían según parte an te rio r: 4 hom bres, 15 muje
res y 1 n iñ o : total 20.

Invadidos desde el parte a n te r io r : 1 hom bre y 2 m u
jeres : total 3.

Quedan existentes en este d ia: 5 hom bres, 17 muje
res y 1 n iño : total 23.— 12 graves.

a l b a l a t e .

Existían según parte anterior: 62.
Invadidos desde el parte anterior: 12.
Curados desde el parte anterior: 1.
Fallecidos desde el parte a n te r io r: 5.

MONRBAU

Existían según parte a n te r io r : 6 hom bres, 12 muje
res y  2 niños: total 20.

Invadidos desde el parte anterior: 6 mujeres.
Curados desde el parte  a n te r io r : 3 hom bres, 5 m u

jeres y  3 niños: total 11. t
Fallecidos desde el parte  anterior; 3 mujeres.
Quedan existentes en este d ia : 3 hom bres, 5 mujeres 

y  4 n iñ o s : total 12.
ANDORRA.

Existían según parte an te r io r : 3 hombres y im ujeres: 
total 7. .

Invadidos desde el parte a n te r io r : 1 h o m b re , 7 muje- 
y  3 n iñ o s: total 11.

Curados desde el parte a n te r io r : 1 hom bre y 4 muje
res: total 5.

Fallecidas desde el parte  anterior: 1 m ujer y  3 niños: 
total 4, '

Quedan existentes en  este día: 3 nombres y 6 m u
jeres: total 9.

Observaciones.—Dos graves. Comprende dos dias,

OJOS NEGROS.

Invadidos desde el parte anterior: 4 hombres, 7 muje
res  y  1 niño: total 12.

Fallecidos desde el parte anterior: 5 mujeres.
Quedan existentes en  este d ia ; 4 hom bres, 2 muje

res y  1 n iñ o : total 7.
Observaciones.—Todos graves.

NOGUERUEUA.

Invadidos desde el parte anterior: 2 hom bres y 4 m u
jeres: total 6.

Curado desde el parte an te r io r : 1 mujer.
Fallecidos desde el parte anterior: 2 hombres y  1 m u

je r  : total 3.
Quedan existentes en  este dia: 2 mujeres.

ORIHUELA.

Invadidos desde el parte anterior: 2 hombres y  5 m u
jeres: total 7.

Curados desde el parte a n te r io r : 1 hombre.
Fallecidos desde el parte a n te r io r : 3 mujeres.
Quedan existentes en este dia* 1 hom bre y  4 mujeres; 

total 5.
Observaciones.—Tres graves.

BÁGUENA.

Invadidos desde el parte anterior: 5 hombres y 6 m u
jeres: total 11.

Curados desde el parte anterior: 4 mujeres.
.Fallecidos desde el parte anterior: 4 hombres.

Quedan existentes en este dia: 1 hom bre y  2 mujeres: 
total 3.

Observaciones.—Comprende siete dias.

TORCES.

Fallecidos desde el parte anterior: 20.

8uedan existentes en  este dia: 34. 
bservaciones.—No tiene mas expresión, ñi médico 

n i cirujano, y aum enta la invasión.

OLVA.

Existían según parte anterior: 410.
Invadidos desde el parte anterior: 4 hombres y 2 m u

jeres. total 6.
Curados desde el parte an te r io r: 198.
Fallecidos desde el parte anterior: 61 hombres, 61 m u

jeres y  30 niños: total 152.
Quedan existentes en este dia: 66.

CEDRILLAS.

Existían según parte anterior: 2 hombres y 4 mujeres: 
total 6.

Invadidos desde el parte anterior: 1 hom bre y  2 m u
jeres: total 3.

Curados desde el parte anterior: 2 hombres y 2 muje
res : total 4.

Fallecidos desde el parte anterior: 1 mujer.
Quedan existentes en este d ia : 1 hom bre y 4 muje

res: total 5.
Observaciones.—Comprende tres dias.

YALACLOCHE.

Invadidos desde el parte anteror: 15.
Quedan existentes en este dia: 15.

ALIAGA.

Existían según parte an te r io r : 2 hom bres, 7 muje
res y 3 niños: total 12.

Invadidos desde el parte anterior: 5.
Fallecidos desde el parte an te r io r : 3.
Quedan existentes en este dia: 14.

PERALEJOS.

Existían según parte anterior: 2 hombres y 2 muieres: 
total 4.

Quedan existentes en este dia: 2 hombres y 2 muje
res : total 4.

CABRA.

Invadidos desde el parte anterior; 3 hom bres, 12 m u
jeres y 1 niño: total 16.

Curados desde el parte anterior; 3 hombres y 7 muje
res: total 10.

Fallecidos desde el parte an te r io r: 1 m ujer y 1 niño: 
total 2.

Quedan existentes en este dia : 1 hom bre y  3 'm u je- 
res; total 4.

ALOBRAS.

Existían según parte anterior: 7 hombres y 4 muje
res: total 11.

Invadidos desde el parte a n te r io r : 23 hom bres, 13 m u
jeres y 1 niño: total 37.

Curados desde el parte anterior: 14 hombres y 7 muje
re s : total 21.

Fallecidas desde el parte  anterior: 1 hom bre y 2 muje
res: total 3.

Quedan existentes en este dia: 15 hom bres, 8 m uje
res y  1 n iñ o : total 24.

TO RÁ 2  de Agosto.’— Las columnas que va n en perse
cución de la facción de los Tristanys se cruzan co n tin u a
m ente , sin  qüe encuentren  rastro alguno de tai gente.

Ayer se levantó u n  somaten g e n e ra l, dando una  bati - 
da por todo este pais sin que produjese resultado a lg u n o , 
por lo que se cree que se habrán internado en el vecino 
Imperio.

Pqr lo demas nada de particular. [Diario de Barcelona.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id . — París 
jueves 9 de Agosto d las seis %j cuarenta minutos de la tar
de.—Después de muchos dias de silencio, el Moniteur pu
blica hoy un parte del General P e llissie r, fecha del 7 , en 
que dice que el enem igo, reducido á completa inacción, 
no ataca las trincheras n i da señal de movimientos im
portantes, Se habían  reproducido en el campamento al
gunos casos de cólera.

Lord John Russell ha pronunciado un  discurso m uy 
liberal y  favorable á Italia.—Lord Palm erston declara que 
la influencia rusa predom ina en Nápoles.

La cuestión relativa á las tropas francesas que guar
necen á Roma no deja de ser delicada. Hay descontento 
en  los Estados pontificios.

Son de todo punto falsos los rum ores que han corrido 
en Madrid acerca de sucesos graves ocurridos en Francia.

No hay mas noticias de Crimea que un 
parte del Príncipe Gortschakof del \.° de Agos
to , en que dice que no ocurre nada nuevo. 
Según el Coristitutionnel, se espera dentro de 
poco en Francia al General Canrobert, quien 
se ha visto obligado á dejar el mandó de su 
división por habérsele abierto una de sus anti
guas heridas. Parece que el destinado para re
emplazarle en el mando es el General Mac-Ma
hon, el cual se va á embarcar para Crimea den
tro rio nnen.

Las noticias de Lonstantmopla, que ha 
traído á Marsella el vapor Thabor, alcazan al 
26 de Julio. Ha llegado á dicha ciudad la divi
sión del General Sol, que ha sido destinada al 
campamento de Maslak. La Prensa de Oriente 
dice que ha estallado el cólera en AndrinópO- 
lis. Ha sido nombrado Mehemet-Kepresli-Bajá, 
antiguo Gran Visir, para el cargo de presiden

te del Tanximat. Estas funciones son muy im
portantes , pues de este Consejo es de donde 
emanan todos los proyectos de ley y de re
forma.

Nada hay del Báltico.
Una correspondencia de Odessa de 30 do 

Julio, qué publica la Gaceta militar de Viena, 
confirma un hecho que se ha anunciado muchas 
veces, y que si es exacto prueba que los ru
sos no creen en esa expedición que, según se 
ha dicho, se iba á emprender contra Besarábia. 
Este hecho es la órden que ha dado el Prínci
pe Gortschakoff al General Luders de trasla
dar su cuartel general desde Kischeneff á Odes
sa, á cuyo pflnto habia llegado el Estado 
Mayor.

El Diano de Francfort anuncia que la Dieta 
germánica ha celebrado el 2 de Agosto su úl
tima sesión de verano, habiéndose prorogado 
hasta Octubre.

El Diario de San Petersburgo ha publicado 
recientemente un artículo en que se propone 
resolver la cuestión de si los Aliados tomarán ó 
no á Sebastopol. Excusado es decir que el Dia- 
rio ruso aboga pro domo sua, y que por consi
guiente las deducciones que saca no pueden 
ménos de serle favorables. Después publicamos
psf.p, flnnnmpntfi.

Según dice el Coristitutionnel, continúan en 
Nápoles las medidas de rigor contra todas Jas 
personas que se supone no ser afectas al Go
bierno. Se han hecho muchas prisiones y han 
sido desterradas sin formación de causa mu
chas personas , únicamente por haber asistido 
al entierro de un miembro de la Cámara libe
ral de 1848.

Recordarán nuestros lectores que el Go
bierno napolitano prohibió la exportación de 
todo género alimenticio destinado al ejército 
aliado de Oriente, y que únicamente revocó 
esta órden en vista de las apremiantes recla
maciones de Francia y de Inglaterra. Pues bién, 
una correspondencia que publica el citado pe
riódico dice que esta concesión es completa
mente ilusoria. Luego que se alzó la prohibi
ción, los fabricantes compraron inmediatamen
te grandes cantidades de grano y se prepararon 
á fábricar galleta, cuya salida creian segura. 
Pero he aqui que, cuando ménos lo pensaban, 
se les prohíbe fabricar una sola galleta. Resul
ta pues que todo el mundo puede exportarlas, 
pero en cambio está prohibido el fabricarlas, 
de suerte que se ha eludido completamente la 
concesión.

El Coristitutionnel publica unos documentos 
que dice han sido cogidos á un refugiado 
carlista español. Es una especie de nota diri
gida al Conde de Montemolin, fechada en Lón- 
dres el 24 de Noviembre de 1854.

El documento en cuestión es el siguiente:
«Aqui estoy hace tres dias m uy constipado, pero siem

pre con la esperanza de curarm e luego que salga el sol. 
He tenido la honra de ver á S. A., y  le he encontrado me
jo r que lo que se me habia dicho. También he visto al Ge
neral G. (Cabrera); pero ántes de hablaros de lo que á es
tos señores concierne, voy á daros cuenta de la misión 
de Mr. Escars. Este y u n  tal Mr. Chapot se me presenta
ron  anteayer, y Mr. Escars nos contó la entrevista que 
habia tenido con Gortschakoff en Yiena.

»Hice que me la repitieran para aprenderla de memo
ria  y  enviárosla, como voy á hacerlo en extracto y 
en  forma de diálogo para que os hagais bien cargo de 
ello.

»Escars: Príncipe mió, vengo de parte del Conde de 
Montemolin á entregaros esta carta para el Emperador. 
Es una confirmación de la negociación que el Conde de 
Chambord ha entablado con vos.

»Gortschako: P erdonad , señ or C onde, si os in te rrum 
po ; pero hay en esto dos errores. El Conde de Chambord 
no me ha hablado de ello jamas. El Duque de L. se, me ha 
presentado y me habló de una cosa que le interesaba per
sonalmente sobre los asuntos de España. Pero lo que me 
dijo no tiene mas carácter que el de una  conversación, 
sin que de modo alguno se le pueda dar el de una nego
ciación, porque no tengo autorización alguna sobre este 
particular.

»Escars (un poco so rprendido , porque se le habia di
cho que era C ham bord, y había hablado en esta con
vicción) : Como gustéis, P ríncipe m ió , pues para dar mas 
fuerza á esta conversación y confirmar los porm enores 
dados por C abrera, el Conde de Montemolin ha escrito al 
Emperador. .

y)Gorstchakoff: No sé si debo recib ir esta ca rta ; ¿sabéis 
su contenido?

»Escars: No ; pero supongo que e s , como ya lo he  di
cho , la confirmación de la nota del General Cabrera para 
que no dude el Emperador de su contenido á fin deponerle 
á la vista la situación de España, y  la ventaja que Ru
sia tendría én  que alli se llamara la atención con una 
diversión.

»Gortschakoff: Me decido á recib ir la c a r ta , pero solo 
por pu ra  cortesía. Oidlo b ien , Sr. C onde, y  repetidlo asi 
á quien convenga. Es indudable que produciría buen re 
sultado una diversión en E spaña; pero los porm enores 
que se m e han dado son m uy vagos, y  el Emperador no 
puede comprometerse en  u n  asunto que al fin no será 
nada. Los partidos se hacen m uchas ilusiones, y ,creen  
cierto lo que desean.

y>Escars: Es posible. Pero la situación de España es 
bastante conocida para que se pueda tener el asunto para 
el cual deseo el apoyo del Emperador como una cosa 
de poca im portancia , y  algunos millones bastarían para 
hacer que diese buen resultado. Supongo que el Emperador 
habrá recibido la prim era n o ta , y  tal vez hayais tenido 
contestación de ella.

y>Gorstchakoff: Ya sabéis que Rusia se encuentra  com
prometida en una lucha con toda Europa, y  por consi
guiente que necesita para esto todos sus recursos.

»Escars: Es verdad, Príncipe ; pero por la mism a ray  
zon gastáis á centenares los m illones, poca falta os 
haría para vuestros asuntos los seis ó siete que necesita
mos. Me parece que el Emperador ha debido ver la nota 
en cuestión, y  tal vez se podría saber algo de lo que 
piensa.

)) Gortschakoff: Es evidente que ha debido llegar á su 
conocimiento una  cosa como esta. Pero yo no he recibido 
instrucción alguna; y  como os he dicho, deseo que repi
táis b ien  esta conversación, y que digáis que no he reci
bido vuestra carta sino por pura cortesía , vuestros por
m enores, y  esta conversacion'solo como datos sin  n ingún  
otro carácter.

«Escars creyó que era inú til in s is t ir , y  marchó a Lón- 
d re s á  contárselo á Cabrera, quien esperaba con im pa
ciencia , porque las prim eras noticias que se  le  habían  
enviado le habiari hecho concebir las mejores esperanzas, 
que por cierto no confirm ó esta conversación.

«Encontrándome yo aquí, me encargó E scars , que os- 
diese noticia de ello., pues él no habia tenido tiempo pa
ra  hacerlo y  m archó en seguida. Despees de esta expli
cación , se habló en  general de negocios y  de dinero. 
Parece que no hay medió de  obtenerle. Entonces propuse 
vuestra idea de cotizaros v o s , el Infante , C ham bord, Mó- 
d en a , Cabrera & c ., cada uno según sus recursos para  
crear de este modo h base .de los primeros fondos. Yo



croo qu£ es el partid.0 Aas oórto qüe os qUeda. Hay ade
mas la circunstancia de que en París se cree , y sobre 
todo lo piensa Ghapot á quien se tiene por un  hom bre 
en tend ido . que teniendo un prim er fondo no será difícil 
negociar.

. »En su consecuencia, 4e hemos recomendado con ins
tancia que lo manifieste así al Conde de Chambord, por 
mas que digan que puede hacer m uy poco por tener em 
peñados sus fondos. Como no encuentro por ahora otro 
camino hasta que la Providencia no nos abra o tro , es 
preciso trabajar en este, y sometiendo mi opinión á 
V. M., creo que.es bueno escribir á Chambord, á Módena, 
y á Berrij y entenderse con io s  principales personajes para 
ver si se puede ayudar á V. M.

» Puede hacerse esto sin compromiso, porque el obje
to es encontrar un banquero de confianza, en  cuya casa 
se depositen los fondos, y que no debfe aparecer sino los 
nombres-de Y. M ., de los Infantes y del Conde de Mo
rdía. Con estos respetables nombres y  reunidos los fon
dos, se espera poder negociar de suerte que se obtenga 
algo mas. Los franceses están convenidos en  que no  sue
ne su nombre.

»ÍLabiendo tratado con estos señores las tres cuestiones 
principales que se me habían confiado, las hemos resuelto 
de la m anera sigu ien te :

4.° »Por ahora no consideran como necesario que 
V. M. salga de Ñapóles; pero debeis estar dispuesto á m ar
char cuando sea necesario pública ó secretamente.

2.° »Nada han  hecho acerca del dinero, y cuanto so
bre el particular pudiera deciros, queda explanado arriba.

3.° En cuánto á lo que puede hacerse en España ó 
fuera, en el In te rio r, hasta que haya recursos es preciso 
organizarse antes de que principie la cosa. He pedido 
á C abrera , que me señale algunas personas que tengan 
las cualidades necesarias para ponerse á la cabeza de las 
provincias Me ha dicho que pensaría en ello , v  que me 
propondría si alguna encontraba que sirviese para el 
caso. [Constitutionnel.)

He aqui el artículo del Inválido Ruso á que 
nos referimos en nuestro resumen:

«¿Se tomará á Sebastopol? Tal es la pregunta que ha
ce nueve meses se dirigen los diplomáticos lo mismo que 
los com erciantes, y que repiten millares de fam ilias, cu
yos padres ó cuyos hijos han ido á m o rir , tanto en el 
m ar como en la tie rra , tanto dentro como fuera de las 
murallas de Sebastopol.—Se.tomará á Sebastopol, dicen los 
aliados; porque si no-, ¿se  continuaría el sitio con tanta 
persistencia ? —-  No se tomará á Sebastopol, contestan los 
rusos con profunda convicción.—No ha llegado el momento 
de tom arla ciudad , repiten los sitiadores. — Ha pasado ija 
la posibilidad de tomarla, contestan los sitiados.

Sebastopol hubiera podido ser tomada en los primeros 
dias de la aparición de los anglo-franceses, porque en
tonces era su única defensa un  simple m u ro , cuyos án 
gulos salientes no estaban protegidos mas que por baluar
tes en extremo débiles; porque detrás del muro se hallaba 
una guarnición poco num erosa y compuesta principal
m ente de m arinos que habían echado á pique sus buques 
á la entrada de la bahía para interceptar el paso, y  que 
estaban con sus cañones en las fortificaciones en una es
fera de acción enteram ente desconocida para ellos; por
que^ en tonces, á consecuencia de lo inesperado de este 
suceso y de la extrem a celeridad con que necesariamente 
habían de hacerse los preparativos de defensa, no pbdia 
haber ni órden ni unidad en la defensa de una línea de 
muchos kilómetros.

Es verdad que no debia dudarse del intrépido valor de 
sus defensores, animados aun por su reciente victoria de 
S ínope, y que combatían por su patria y  por sus familias; 
¿pero  hubieran  podido aquel puñado de valientes mante
nerse bajo la protección escasa de unas débiles murallas, 
sin tener un  foso siqu iera , y  debiendo hacer frente á un  
ataque ejecutado con unidad y órden por tropas num ero
sas y  bien d iscip linadas, si en vez de ab rir trincheras á 
800 toesas de aquella parodia de fortaleza  , los aliados h u 
biesen dado el asalto el prim or dia ó el segundo de su 
instalación en la parte meridional de Sebastopol?

Los marinos del m ar Negro no hubieran tenido mas al
ternativa que m o rir , lo que indudablem ente hubieran 
hecho desde ef prim ero hasta el últim o, envolviendo sus 
cadáveres en las ruinas de su ciudad n a ta l; pero Sebasto
pol hubiese sido tomada inevitablemente. Los aliados en 
vez de atacar perm anecieron, por desdicha suya, en la 
mas completa inacción durante algunos dias, y desapare
ció desde entonces la posibilidad de tomar á Sebastopol.

En estos cinco ó siete dias se construyeron como por 
' encanto inm ensos atrincheram ientos en todos los puntos 
débiles de la línea de defensa y muchos centenares de ca
ñones asomaron sus anchas y mortíferas bocas á las caño
neras que se abireron con inusitada rapidez. Desde este 
momento en  que el enemigo se hallaba aun á una gran 
distancia de la c iudad , la defensa de Sebastopol aum enta
ba anas y m as, y  se fortalecía en los ánimos délos sitiado, 
la convicción de que podrían conservarla ; y  Sebastopols 
según han reconocido los mismos sitiadores, llegaba á ser 
una de las plazas mas fuertes del mundo.

¿Se tomará á Sebastopol? Arriesgado seria contestar 
n i afirmativa ni negativamente; el tiempo es el que podrá 
responderá  esta pregunta, porque á veces se presentan 
circunstancias que no están al alcance de la previsión hu
m ana dando á las cosas un  carácter tan distinto del que 
respecto á las mismas nos figurábam os, que los Cálculos 
que parecen m as juiciosos, mas sólidos, desaparecen con 
la rapidez del rayo y como el hum o ó el polvo que va á 
perderse en el espacio.

No contestaremos pues definitivamente á la pregunta 
indicada, limitándonos tan solo á exponer al lector consi
deraciones y datos ciertos que podrán ponerle en disposi
ción quizás de contestarla él mismo.

Los periódicos todos de Europa han recordado mas de 
una vez estas palabras de Napoleón I : «Las fortalezas se han 
hecho para ser tomadas.)) Esto puede ser verdad; pero solo 
cuando la fortaleza está construida con el objeto de hacer 
que no pásen de su línea de operaciones por m asó menos 
tiempo, y con una pequeña guarnición, considerables fuer
zas enemigas. Entonces la fortaleza, cercada por todas 
paites, privada de refuerzos y de medios de abastecerse, 
diezmada dia y noche por un mortífero fuego, la guarn i
ción tiene por precisión , después de destruidas sus obras 

- de defensa, ó entregarse ó perecer defendiendo la brecha 
y el atrincheram iento interiores, acosada por las bayone
tas del sitiador, superior en número.

Pero Sebastopol no es sino un puerto m ilitar de la ilo
ta del m ar Negro, defendido por la parte del m ar por fuer
tes que se dominan recíprocam ente y defienden la en tra
da de la bahía. Por la parte de tierra firm e, hacia la cual 
jam ás se había previsto la posibilidad de un a t a ^ e , Se
bastopol no poseía mas que una débil defensa que, por la 
misma fuerza de las circunstancias, se ha convertido á la 
vista del enemigo en una fortaleza improvisada, ó por m e
jor decir, en una posición fortificada.

Por su misma posición esta fortaleza no podía ser, y 
no lo ha sido en efecto, rodeada de fortificaciones mas que 
por la parte Sudoeste; por la de Noroeste ha quedado libre 
para la llegada de refuerzos, víveres y m uniciones de 
guerra. Sebastopol es, digámoslo asi, una excepción de to
das las fortalezas del niundo á causa de sus muchos r e 
cursos m ateriales de defensa. Es allí tan fácil en efecto re
emplazar en  una noche cien piezas desmontadas como 
cam biar 50,000 hombres de guarnición por otros tantos de 
tropas de refresco.

En su línea de comunicación con la Rusia, por P e re - 
kop, se hallan fuertes destacamentos repartidos desde E u -  
patoria hasta Balaklava, y dispuestos de tal modo, que en 
poco tiempo pueden concentrarse en cualesquiera punto y 
form ar un  considerable ejército. Aun cuando los aliados 
tuvieran fuerzas dos veces mayores que las que ahora 
pueden m antener en cam paña, es dudoso todavía que en 
este caso puediesen llegar á cortarnos estas comunicacio

nes, porque las montañas que costean el rio  perm itirían  á 
los destacamentos oponerse con éxito á grandes masas que 
se Verían obligados á desfilar por pequeños senderos y en 
tre lagos. '

Tales son la im portancia y  la posición de Sabastopol. 
Examinemos ahora las fuerzas y  los medios respectivos 
de las dos partes respecto al ataque y á la defensa de 
aquel punto. Empezaremos por la parte del mar.

El bombardeo de 17 de Octubre contra Sebastopol, d u 
rante el cual la flota anglo-francesa lanzó hasta 150,000 
proyectiles , demuestra evidentemente que esta inm ensa 
flota de las dos potencias m arítim as y de Turquía no pue
de por sí apoderarse de una plaza bien defendida, sino 
que debe contentarse cpn bloquear la ra d a , trasportar m u
niciones y provisiones, y atacar las costas sin defensa del 
m ar Negro y del m ar de AzofF. •

Respecto á los ru sos, por el co n tra rio ; los buques, aun
que en corto n ú m ero , facilitan las comunicaciones en  la 
bahía , y protegen con éxito la defensa de la parte izquier
da de la c iudad , y lo que es aun mas im portante que to
do esto , efrecen en caso de necesitarse, hábiles artilleros, 
Jefes aguerridos, Oficiales habituados al com batey  una 
gran cantidad de cañones de grueso calibre. La flota alia
da en cambio no puede servir para nada á los sitiadores’ 
tiene que perm anecer siempre en alta m a r , y no puede 
quedar desarmada como la rusa.

Después de haber examinado la posición de Sebastopol 
y de los aliados en la parte del m a r , pasemos á sus posi
ciones respectivas en la de la tierra  firme.

Admitimos de buen grado que la fuerza num érica, sea 
igual .por .ambas partes; pero ¿lo son tam bién las fuerzas 
morales? El equilibrio de las fuerzas morales es un  ele
mento de gran  im portancia para el éxito de las operacio
nes militares. El campo de los aliados está compuesto de 
masas heterogéneas reunidas entre sí solamente por la 
fuerza de voluntad de sus Jefes, y que no forman por 
consiguiente mas que una unidad eventual y aparente; 
pero estas masas no están anim adas por un  mismo pen
sam iento, por un  mismo in terés, por un  mismo senti
miento.

Este ejército que ha soportado todos los horribles estra
gos de un  sitio de in v ie rno ; que sabe perfectam ente por 
qué y por quién ha sufrido todos estos trabajos; que sabe 
raciocinar y que raciocina en efecto , se dice que ha ve
nido á m orir á la Crimea por un  objeto abstrac to , del cual 
apenas puede explicarse el verdadero sentido; luego nó es 
mas que por el sentim iento del deber y del honor mili
tares por lo que estos ejércitos se baten con valor deses
perado.

Los ru so s , por el contrario, están íntim am ente anim a
dos por un  único sen tim ien to , su amor al soberano y su 
fe en el religioso emblema que les precede siem pre en e l ' 
com bate, la cruz. Por otra parte defienden su patria a ta
cada por el enemigo; y  p a ia  librarla de este arrostran  
con heroísmo todos los peligros de la guerra, muriendo 
por ella.

A un ejército que reúne tales circunstancias, no es fá
cil aterrorizarle con un  bom bardeo, ni obligarle á ceder 
en poco tiempo.

El bombardeo empezado en  28 de Marzo, v que duró 
ocho dias y ocho noches, durante las cuales 350 bocas 
lanzaron fuego contra Sebastopol, ¿am enguó el valor 
de sus defensores? ¿Destruyó sus fortificaciones? ¿No 
aparecieron pocos dias después fortificaciones y defenso
res mas fuertes, inas inexpugnables que ántes del bom
bardeo? Los rusos que se baten en Crimea son los mis
mos de que Napoleón decía en la batalla de Preussisch 
Evlau: «El soldado ruso es valiente, sobre todo en la ad
versidad ; al dia siguiente de una derrota está tan anim a
do, tan firme como al siguiente de una victoria.»

Es preciso tener también en cuenta que el ejército 
ruso de Sebastopol ha podido soportar mas fácilmente las 
fatigas de una campaña de invierno, porque se hallaba en 
su mayor parte alojado en las casas, y  que á causa de 
las mismas penalidades de la estación ha sido cuidado 
con extraordinario celo, de manera que , á pesar de sus 
ímprobos trabajos, se halla con mejores condiciones que 
en tiempos de paz.

Pero supongamos que las fuerzas num éricas y mora
les sean iguales por una y otra parte. En el sitio de las 
fortalezas los cálculos del estrategista deben desaparecer 
ante los del Oficial de ingenieros, y el arte de la maniobra 
ante el de la artillería y minas. Las ventajas son de este 
modo perfectamente iguales.

Examinemos ahora los trabajos de defensa y los de 
ataque. Sitiados y sitiadores han  trabajado con el mismo 
celo , con la misma actividad. Los combates de 25 de Oc
tubre y  de 5 de Noviembre interrum pieron los progresos 
de los trabajos de sitio, obligando al sitiador á hacer una 
línea de contravaíacion, á fortificar su posición de la parte 
Balaklava y de Kadykoy, y á continuar el flanco derecho 
de sus trincheras hacia el extrem o de la bahía hasta el 
monte Sapouñ.

Entretanto, los rusos term inaban sus obras en toda 
la línea de defensa; de m anera que, cuando el enemigo 
volvió á empezar sus ap roches, el sitiado se halló en es
tado de poder él mismo hacer obras de contra-aproche, 
construir alojamientos y avanzar sus fortificaciones hasta 
la mitad de tiro de cañón de las baterías del sitiador. Des
de este momento puede decirse que presentó el sitio una 
tercera fase que continúa aun.

El sitiador avanza con perseverancia y energía, com
prando por lagos de sangre cada palmo de terreno , y fre
cuentemente tomando por asalto muchas veces un mismo 
punto, porque los rusos consiguen en sus salidas destru ir 
sus aproches. Al mismo tiempo el sitiado, después de ter
m inar casi enteram ente sus contra-aproches y sus obras 
exteriores, con lasque ha conseguido cubrir su flanco iz
quierdo, se ha limitado ahora á reforzar todo lo posible 
sus fortificaciones, profundizando sus fosos y sus apro
ches, construyendo nuevas baterías, atrincheram ientos y 
otros trabajos que darán por resultado hacer menos de
sastrosos los efectos del bom bardeo, y  aum entar mas 
aun las defensas de la ciudad. A medida que se avanza, 
la linea defensiv a de los rusos se hace mas segura y mas 
sólida; de m anera que, cuanto mas adeianlejvaya el sitia
dor , mayores pérdidas habrá de sufrir, y menos compara 
tivamente el sitiado.

Observaremos de paso que , todas estas prodigiosas de
fensas que nuestros mismos enemigos no pueden ménos 
de adm jrar, son debidas á nuestra infantería , digna ém u
la de lq¿ héroes de Souvaroff. Nuestras tropas han  hecho 
en Otoño, durante 41 dias consecutivos, 50 verstes por 
dia , y llegadas á Sebastopol el 24 de Octubre , el 4 de No
viembre se batieron como leones: inm ediatam ente des
pués rodearon á Sebastopol de fortificaciones , y forman 
ahora el principal apoyo de nuestros bravos m arinos, que 
dirigen la defensa de algunas de nuestras fortificaciones. 
La caballería ha operado igualmente con éxito siempre 
que ha tenido ocasión , y la artillería empieza á tom ar una 
parte activa en los mortíferos encuentros que ocurren 
cerca de nuestra línea de defensa.

El tercero y último bombardeo ha abierto nuevo cam
pó á la acción de nuestra artillería por la aproximación 
de las d istancias; pero en Sebastopol el núm ero de caño
nes y su calibre s o n , en genera l, mas considerables que 
los del sitiador. Sus trabajos de m ina tienen poquísima 
influencia, limitándose hasta ahora por su parte la guerra 
subterránea á algunos embudos que puede difícilmente 
sostener. En la actualidad se hallan casi en conducto los 
trabajos de las dos partes beligerantes. ¿ Cuál de las dos 
alcanzará mejor éxito ?

Admitimos, por ejem plo, que los rusos no operarán 
contra la línea de contravaíacion del enemigo; admitimos 
también que la artillería mas d éb il, si está ingeniosamen
te concentrada, pueda conseguir hacer callar á la mas 
fuerte ; practicar la brecha en la muralla principal y has
ta coronarla; pero , ¿y  después? Una serie de atrinchera
mientos , no ménos fuertem ente arm ados, presentará in 
dudablem ente obstáculos difíciles de allanar, y a u n , si se 
sobrepujaran, el sitiador se hallaría en frente de casas

convertidas en fuertes, y enmedio del fuego concentrado 
de las baterías de la ciudad.

Admitimos también que los aliados, según el axioma 
de Napoleón I, de que «los soldados no son m as que ci
fras que deben resolver el problema , y  el éxito justifica 
todas las pérdidas,» no vacilaran ante la consideración de 
los sacrificios que esta tentativa les costaría , y  que por 
consiguiente avanzasen resueltamente hasta la ciudad y 
consigan destruir todos los obstáculos que el arte ha po
dido oponerles durante seis meses ; pero detrás de la .mu
ralla de Sebastopol encontrarán un  ejército de 40 ó 50,000 
bayonetas. El combate de la noche del 23 de Febrero, es 
de la defensa del reducto de Selinquinsk contra fuerzas 
m uy superiores, el de 22 de Marzo, delante de la luneta 
K am tschatka, y  el asalto rechazado de 18 de Ju n io , pue
den servir al lector para decidir quién  vencerá entóneos 
en u n  encuentro cuerpo á cuerpo.

¿Y si por otra parte los rusos durante el asalto llega
ran  á presentarse en fuerzas mas ó menos considerables 
á espaldas de la línea de contravaíacion de los aliados, 
que se prolonga en una extensión de 10 verstes, y con
siguieran penetrar en  un  p u n to , cualquiera que fuese?.... 
Tampoco olvidemos que la ciudad está dividida en  dos 
partes por la bahía del Sud , y que cada una  de ellas p re
senta una fortaleza separada , rodeada de baluartes, y  en 
el lado derecho de baterías situadas en la parte alta de la 
orilla de la bahía del Sud, asi como también en el No
roeste de Malakoff, que domina toda la costa septentrio
nal de la montaña, sobre la que se extiende la ciudad 
en anfiteatro.

Un fuego triple y cruzado, cual lo seria el de la línea 
que term ina en el fuerte de San Pablo, el de los buques 
y baterías que rodean la extremidad Sud de la parte sep
tentrional de la ciudad , causaría grandes destrozos en las 
filas enemigas , aunque se hubiesen hecho los aliados 
dueños de una parte de la p laza, y nó les perm itiría per
m anecer en e lla , m iéntras que los cañones de estos m is
mos fuertes y de toda la línea fortificada de la orilla de la 
parte occidental estorbarían á la flota aliada que penetrase 
en la bahía y cañonease las otras dos partes de Sebas
topol.

La ocupación de la parte oriental de la ciudad costaría 
nuevos esfuerzos, mucha sangre y mucho tiempo; y por 
ú ltim o, en la parte del N orte, el promontorio , rodeado 
de agua por todas p a rte s , y de baterías armadas con 
muchos centenares de cañones, con su ciudadela en me
dio, y el fuerte del N orte, que tiene una comunicación 
enteram ente libre con la Rusia , ofrecen aun una nueva 
defensa. Tales son los medios visibles con que cuenta la 
plaza de Sebastopol para defenderse hasta que no quede 
mas que una sola piedra , y ciertam ente que no debe du- 

' darse que cada piedra será defendida con la mayor tena
cidad y con la mas sublime abnegación.»

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se acaba de publicar en Londres un  estado de los 
Consulados y Yiceconsulados que en la actualidad hay al 
servicio de S. M. Británica. Están repartidos en toda Eu
ropa de la m anera siguiente: 35 en Suecia; 22 en Norue
ga ; 14 en D inam arca; 3 en P ru sia ; 11 en las ciudades 
m seáticas; 10 en Sajonia; 2 en F rancfort; 10 en Holanda; 4 
?n Bélgica; 45 en Francia ; 67 en España; 30 en Portugal; 1 
311 Suiza, 47 en Cerdeña ; 3 en Toseana; 7 en los Estados 
dómanos; 30 en las Dos Sicilias ; 4 en A ustria; 4 3 en 
Grecia ; 62 en Turquía ; 8 en E gipto; 7 en la Regencia de 
Trípoli; 5 en  la Regencia de Túnez ; 9 en Marruecos ; 2 en 
Persia; uno en A bisinia; uno en Máscate; 25 en los E sta- 
los-Unidos; 9 en Méjico; 6 en Guatemala; 1 en e pais de 
ios Mosquitos; 5 en Haití; 3 en Santo Domingo; 5 en Ve
nezuela; 10 en la nueva Granada ; 2 en el Equador; 5 en 
jl 'P e rú ; 1 en Bolivia ; 6 enC h ile ; 3 en Buenos-Aires, 
l en Montevideo; 1 en Paraguay : 17 en el Brasil; 1 
jn  las Islas S andw ich ; 4 en Saravvak; uno en las Islas 
Je la sociedad ; 1 en las Georgianas: 1 en las de los na
vegantes; 4 en las de Comoro; 2 en Sherbro-River; 2 en la 
^osta de Benin; 1 en la de Biara y 10 en China. Los sueldos 
le estos Cónsules y Agentes Consulares, varían desde 100 
\ 1,800 libras al año, sin contar los emolumentos que va
rían mucho. Una gran parte de estos Agentes, sobre todo 
ios acreditados cerca de los Estados del Norte de Europa, 
son extranjeros. (Times.)'

Aun cuando no se haya fijado el programa oficial de 
las fiestas que se preparan por la llegada de la Reina de 
Inglaterra á P a rís , he aqui los pormenores que sobre el 
particular inserta un periódico de Paris.

El 17 el Emperador, y se dice que la Emperatriz , irán 
i recibir á la Reina luego que llegue al territorio francés.

Se ha fijado la llegada á Paris para el sábado 4 8. El 
lomingo no habrá fiesta. Vendrán después dos noches de 
espectáculo en Saint Cloud, compuestas: la prim era de 
una representación que dará el teatro francés; otra el 
del Gimnasio.

Habrá ademas dos espectáculos : uno en la ópera , don
de se representará la obra cuya música ha compuesto el 
Príncipe de Sajonnia-Coburgo-Gotha ; otro en la ópera 
cómica.

En la casa de Ayuntamiento de Paris habrá ademas 
un banquete y un  baile.

En las Tullerías habrá una gran comida á que segui
rá un  sarao.

En Versalles se hacen grandes preparativos para la 
iluminación de los jard ines durante la iluminación, ha
brá juegos de aguas, y ántes una gran com ida, y una 
fiesta en las habitaciones.

Se cree que habrá también función teatral ó concier
to. Se sabe también que habrá una gran revista en el 
Campo de Marte. Se habla asimismo de una cacería en  
Fontainebleau. (Constitutionnel.}

 SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
(Conclusión.)

Qninto tercio. — Provincia de la Coruña. — Puesto de 
Puentedeum e.—Habiendo llegado á noticia del cabo pri
mero Manuel López, comandante de dicho puesto, que 
en la noche del 27 al 28 del pasado Junio había sido ro
bada la casa de un  vecino de la parroquia de San Félix 
de Monfero, practicó las mas exquisitas pesquisas, dando 
por resultado la captura de tres criminales que fueron los 
autores de dicho robo , los que quedaron á disposición del 
Sr. Juez de prim era instancia del partido : en este servicio 
acompañaron á dicho cabo los Guardias Antonio B rande- 
riz y Lázaro P om bar, cuyos individuos merecieron las 
gracias de su General.

Provincia de Lugo.—Puesto de Mesonfrio. — El dia 22 
del an terio r, dos malvados pusieron fuego á los sem bra
dos de trigos y centenos del sitio llamado la Lagoci; tan 
pronto como de este delito tuvo aviso el cabo segundo Ma
nuel López, con el Guardia José Paz Leal y los vecinos del 
pueblo , acudió á cortar el incendio , lo que consiguieron 
no sin  grande trabajo, para evitar que muchos infelices 
quedasen reducidos á la última m iseria : después el refe
rido cabo practicó las mas activas investigaciones para el 
descubrimiento de los incendiarios, y conseguido, fueron 
aprehendidos y puestos bajo el fallo de la ley para que su 
fran el castigo á que se hicieron acreedores; recibiendo 
dichos individuos las gracias de todo el vecindario y de
S. E., que se ha enterado con satisfacción.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Creciente. — Los 
Guardias Francisco Gil y Juan Palacios capturaron en la 
madrugada del 20 del mes próximo pasado á un ladrón 
que habia cometido un ro b o , rescatando los'efectos roba
dos , que fueron devueltos á su dueño , y ocupándole una 
pistola de arzón , una bayoneta y  cuatro cartuchos con 
bala; por cuyo servicio los expresados Guardias han me
recido las gracias del Excmo. Sr. Inspector General del 
cuerpo.

Provincia de Teruel. — Puesto de Montalban.— Por el 
cabo segundo Ildefonso Grau y Guardias Manuel Sánchez, 
santiago Tarazanas y José P erez , fué aprehendido el dia 5 
del anterior un  individuo comprendido en el alzamiento 
carlista que tuvo lugar en los meses de Mayo y Junio úl
timos, y que se hallaba oculto con tal motivo, y el de 
haberse frustrado todos sus p lanes; por cuyo servicio los 
expresados individuos han merecido las gracias de su Ge
neral.

Sétimo tercio.— Provincia de Jaén.— Puesto de la capi
tal.— A consecuencia de las acertadas disposiciones dadas 
por el Sr. Comandante de la provincia al cabo segundo 
Antonio Moya, logró este individuo, acompañado del 
Guardia Manano Fodra Muñoz en la noche del 41 del 
[lies próximo pasado, la captura de dos cómplices de robo 
rerihcado en la provincia de Córdoba : en la noche del 12 
Bl mismo cabo, con los Guardias Antonio Santin Fernan
dez, Ignacio Diaz Rodríguez y Lorenzo Paz Yorro, apre
hendió otros tres por idéntico delito ; por lo que S. E. ha 
tenido á bien darle ^  gracias.

Puesto de Linares.—Habiéndose incendiado el dia 9 del 
anterior una dehesa en  el térm ino de dicha villa, acudió 
inm ediatamente al sitio de la desgracia el cabo prim ero 
Antonio Gómez Sánchez con los Guardias Franciseo Bo
lado Real, Nicolás Regó Fernandez y Rafael Rodríguez 
Calderón, y  con ayuda de los vecinos de la población se 
pudo extinguir el incendio , que ocupaba mas de una le
gua de terreno.

Provincia de Málaga.—Puesto de Colmenar.— Por los 
Guardias José Rodríguez Puga y Pedro Torres fué captu
rado el dia 14 del anterior un desertor del presidio de 
G ranada, cuyo crim inal fué puesto á disposición de la 
Autoridad competente; recibiendo dichos Guardias por 
este servicio las gracias de su General.

Puesto de Ronda. — El incansable cuanto celoso Capi
tán D. Vidal Tejerina, á los innum erables servicios que 
tiene prestados en  el cuerpo , ha añadido los siguientes:

En batida que dió los dias 3 y  4 del próximo pasado 
m es, fueron capturados en diferentes sitios de dicho tér
mino dos crim inales por el delito de robo, que fueron 
puestos bajo el fallo de la le y : en  este servicio acompañó 
al referido Capitán el cabo segundo Cristóbal Diaz y la 
fuerza del puesto.

En la m añana del 8 del mismo mes fué herido grave
mente en la puerta de la iglesia del Espíritu-Santo, donde 
se hallaba durm iendo, un vecino de la ciudad d e’ Ronda 
por dos hombres q u e , después de cometer ei crim en, hu
yeron de la población: inm ediatam ente que llegó este de
lito á noticia del Capitán T ejerina , comisionó, dándole 
sus instrucciones, ai cabo segundo Gabriel García Lanza, 
cuyo indiv iduo, acompañado del Guardia Prudencio Mi
guel, logró la aprehensión de los crim inales, que fueron 
entregados á la Autoridad.

En el referido dia capturó el mencionado Capitán á un  
reo prófugo reclamado por el Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del p a rtid o , á cuya Autoridad fué entregado.

Ademas , en los días 22,25 y 27 de Junio último, ap re
hendió seis delincuentes por varios delitos, siendo tal su 
celo y activ idad , que habiendo sido la Serranía en todas 
épocas el abrigo de muchos crim inales , en el dia, merced 
á los desvelos de tan distinguido Oficial, no existe ningu
no , y si aparecen son capturados inmediatamente.

El Excmo. Sr. Inspector General del cuerpo se ha e ti -  
terado con sumo placer de los repetidos y buenos servi
cios que prestan sus subordinados á las órdenes de Jefes 
tan celosos como el susodicho Capitán , dando las gracias 
á este y aquellos, y esperando continuarán haciéndose 
dignos del aprecio general por los bienes que con sus ser
vicios proporcionan al pais.

Puesto de Marbelia.—En la noche del 24 de Junio úl
timo fué mortal y alevosamente herido un vecino de di
cha ciudad , y el agresor huyó para ocultar su crimen á 
los montes de A lcornoque; mas enterado de este hecho el 
sargento comandante de aquel puesto, Mateo Duran Villa- 
nueva , y noticioso también de que el crim inal trataba de 
introducirse en G ib ra lla r, tomó todas las precauciones 
necesarias para evitarlo; y en efecto, el dia 3 de Julio 
próximo pasado fué aprehendido por dicho sargento y la 
fuerza de su m ando: S. E. se ha enterado con satisfacción, 
dándole las gracias.

Provincia de Almería. — Puesto de Berja. — Por los 
Guardias Andrés Otaven y Angel Medina fué capturado el 
dia 2 del anterior un  vecino de dicha villa que media 
hora ántes habia dado de puñaladas á una joven del mis
mo pueblo, su novia, con quien se hallaba amonestado y 
próximo á casarse.

Octavo tercio.—  Provincia de Zamora.— Puesto de la 
capital. — En la madrugada del 6 del rnes próximo pasado 
fué robada la casa llamada Huerta de San Benito en las 
afueras de dicha ciudad: inmediatamente que tuvo lugar 
aquel delito y  llegó á conocimiento del Sr. Comandante de 
la provincia, comisionó al sargento prim ero graduado José 
A lonso, dando por resultado la averiguación de diez á 
once criminales complicados en dicho robo , los que fue
ron puestos á disposición de la autoridad competente; y 
al participar este servicio el Comandante expresado , re 
comienda el mérito del sargento Alonso, cuyo individuo 
tiene además prestados servicios muy especiales, por todo 
lo que recibirá la recompensa que se merece.

Provincia de Salam anca.— Puesto de Robleda.^-Por el 
sargento comandante de dicho puesto y  los Guardias Ma
riano Barrios y José Aires , fueron aprehendidos el dia 5 
del anterior dos criminales que habian robado la cantidad 
de cuarenta y tantos mil reales á un  vecino de Peñapar- 
da , para cuyo robo hicieron una mina y entraron por 
ella en la casa: les fueron ocupados una escopeta y varías 
municiones , que con los reos se pusieron á disposición de 
la Autoridad. Los enunciados Guardias han merecido por 
este servicio las gracias de su G enera l, que se ha enterado 
de él con aprecio.

Décimo tercio. — Provincia de N avarra.— Puesto de 
Olagüe. — En la mañana del 5 del anterior fué robado un 
carretero en el monte de Echaide por dos crim inales, h e r
manos y vecinos de Y indarreta: tan pronto conio llegó 
este hecho á conocimiento del Guardia de primera clase 
Rosendo Donazar , acompañado de los de segunda José 
Montolo, Donato Ruiz y José Larralde, salió en persecu
ción de los referidos crim inales, siendo tan eficaces sus 
pesquisas que á las pocas horas eran ya en su poder, ocu
pándoles una navaja de grandes dimensiones que uno de 
ellos llevaba , y 418 napoleones á que ascendía la suma 
robada al mencionado ca rre te ro , y  por cuyo servicio se 
ha dignado el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo dar 
las gracias á estos individuos.

Puesto de Izco.—El cabo segundo Manuel Antolin, 
acompañado de los guardias José Perez , Antonio Oses v 
Manuel Alvarez, han puesto á disposición de la Autoridad 
competente tres crim inales autorés de un  robo de 8,000 
reales cometido en una casa del pueblo de Gardalain la 
noche del 2 del anterior ; por cuyo servicio merecieron 
dichos individuos las gracias de su General.

Undécimo tercio.—Provincia de Logroño.—Puesto de la 
capital.—A consecuencia de una quim era que tuvo lugar 
entre varios vecinos del pueblo de Albelda el 2 del mes 
próximo pasado , de la que resultaron tres heridos, el 
Sr. Gobernador m ilitar comisionó al Subteniente D. Joa
quín  Párraga para que pasase á dicho pueblo y capturase 
á los que apareciesen delincuentes , cuva comisión des
empeñó con todo acierto , aprehendiendo á seis que puso 
a disposición de la referida Autoridad m ilita r: por lo que 
el Excmo Sr. Inspector general del Cuerpo lia dado las 
gracias al expresado Oficial y fuerza de su mando.

Provincia de Soria.—Puesto de Agreda.—Habiendo re 
clamado el Sr. Juez de prim era instancia del partido al 
segundo Capitán D. Luis Poveda , Comandante de la línea, 
la prisión de un crim inal que habia robado y asesinado á 
su dueño á quien servia como pastor, dispuso el referido 
Capitán marchase al pueblo de Villarijo el sargento se
gundo Valentín Barrio con 10 guardias, en cuyo punto se 
decia encontrarse el delincuente valido por su temeridad, 
y fué aprehendido por los Individuos del cuerpo el 30 de 
Junio útimo: el enunciado Sr. Juez dió las mas expresivas 
gracias por tan interesante servicio al sargento y fuerza 
á sus órdenes, que también las han recibido de su Ge
neral.

Duodécimo tercio.— Provincia de Alava.— Puesto de 
A rroyaba—En la tarde de 3 del an terio r, y al pasar una 
diligencia por dicho pueblo con dirección á Francia, 
atropelló á un niño de cuatro años; el Guardia Miguel 
Ogueta, que observó él atropello, se arrojó precitada
mente á salvar la criatura de una m uerte c ie r ta , y con 
exposición de su vida arrebató de entre las caballerías al 
tierno n iño , que entregó á sus padres.

Dejamos el mérito de este servicio á la consideración 
del que lo lea, pues cuantos elogios se hagan son muy 
pocos para encomiarle cual se m erece; pero sí diremos 
que ha dado una prueba ostensible de ser muy digno de' 
vestir el honroso uniforme del Cuerpo, v que con sfeme- 
jan te  acción, ademas del recuerdo de gratitud que con- 
seivaran  toda su vida los padres y el nino salvado, sus 
Jefes la tendrán siem pre presente para guardarle todas 
las atenciones y estimación que un  buen Guardia se me- 
r e c e , habiendo recibido las gracias de su General v e ia s -  
censo á prim era clase.

Décimotercero tem o.—Islas Baleares. — Puesto de Ma- 
hon.—En la mañana del 26 de Junio los Guardias Anto
nio Miró y Antonio Sastre aprehendieron á un licenciado 
de presidio que habia cometido un  robo en una fábrica de 
aguardiente. S. E. ha dado las gracias por este servicio á 
los referidos Guardias.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

San Lorenzo m ártir.
Es dia de misa.
Cuarenta Horas en la parroquia de su advocación.

A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA . 7  C O M ER C IO .

Han entrado en Madrid el 7 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan :

3,681 fanegas de trigo.
498 arrobas de harina  de id.

4,944 libras de pan cocido.
4 2,862 arrobas de carbón.

82 vacas que componen 31,100 libras de peso.
396 carneros que hacen 8,750 libras de peso.

Lo que se hace saber ai público para su inteligencia
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo d e .............................. 37 á 41 rs. vu.
Cebada de. . ......... .. m  á n  rs  m
Algarrobasde................ .. %\ 4 rs, m

Nota de tos precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v a c a . . .   34 á 38 44 á 46
Idem de c a m e r o . ............ » 46 á 48
Idem de ternera   60 á 70 . 25 á 34
Tocino añejo   60 á 64 á 24
Jamón sin h u e so .  ................. » á 46
Idem con hueso  ..............  88 á 96 38 á 42
A c e it e . . .    54 á 53 45 á 46
Vino................................................ 30 á 34 8 á 44
Pan de dos libras   » 9 á 44
Garbanzos.....................................  20 á 38 8 á 44
Judías......................................„ . .  á 23 5 á 8
Arroz  .........................  28 á 34 40 á 42
Lentejas.  á 44 á 5
Carbón  ...............  5 á 54 á 24
Jabón     46 ¿ 50 46 á 48
P a ta ta s ...  4 á 44 2 á 3

B O L SA .

Ha ofrecido el mismo carácter de indecisión y espec- 
tativa que hace dias se viene notando. EÍ consolidado se 
cotizó en la hoja oficial á 31-45 y 20. A este último precio 
se publicó una operación ; pero de esas que no deben se r
vir de norte por ser efecto-de órdenes particu lares, pues 
ai poco tiempo le vimos ofrecer á 34-4 5 , y pagar solo á 
34-12 Y¿. Pero su verdadero precio á últim a hora fué de 
31-20 papel 15 dinero. La diferida estuvo durante bolsa ya 
ofrecida ya buscada á 18-20. A últim a hora habia á este 
precio mas papel que dinero. La amortizable de prim era 
estaba á 8-90 y la de segunda á 4-90: el dinero 10 cénti
mos mas bajo. Algunas pequeñas partidas que salieron 
al mercado fueron suficientes para hacer retroceder estos 
valores. Los demas no han ofrecido alteración.

Cotisacion del dxa 9 de Agosto de 4855 á las tres de la
tarde. .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-45 y 20 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-20 d.
Amortizable de p rim era , 9 p.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de carre te ras , 6 por 100 anual.—Emisión de

4.° de Abril de 4850.— Fomento de á 4,000 rs., 63-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 31-20 p .— París á 8 d ., 5-28 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris jueves 9 de Agosto á las cinco y cuarenta y 
siete minutos de la tarde.

Fondos franceses—3 por 100 , 67-4 5.
Idem 44 por 100, 94-5C.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 30 %
Idem e x te r io r, 36 *•/%.
Idem diferido, 18 J4
A m ortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 91.

Amsterdam  4 de Agosto.— Diferida , 49.—Tres por 400 
in terio r, 3 1.—Certificados, 4 7/16.—Pasiva, 00.

Lóndres 4 de Agosto.— 'Tres por 100 exterior, 39 tí  — 
Diferida, 19 Certificados, 4 Pasiva, í*/(.

Bruselas 4 de Agosto.— Diferida, 18 9 16.—Interior, 34.

Amberes 4 de Agosto. —  Diferida , 18 — Tres por 100
in terio r, 31 J4

BIBLIOGRAFIA.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, revista científica, m i
lita r , adm inistrativa, histórica, literaria y de comercio

Se ha publicado el cuaderno 3.° del tomo 4.° que con
tiene las materias siguientes :

Reflexione-i críticas sobre el proyecto de reforma que 
la Comisión general de presupuestos ha presentado á las 
actuales Cortes C onstituyentes, en la sección relativa al 
Ministerio de Marina , que corre inserta en la Gaceta de 
Madrid de 27 de Junio del presente año.—Por los direc
tores.

Reseña histórica del o rigen , progreso, vicisitudes y 
estado actual de la hidrografía en España.—Art. 4 *

A rquitectura naval.
Investigaciones sobre la última torm enta del m ar 

Negro.
Marina de guerra rusa.
La Marinería. II.
Historia marítima.
La crónica naval.
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Movimiento de la Armada.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual mes la 
fragata española General Churruca , de 450 toneladas de 
porte y sobresaliente andar.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro , y en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catalina, nú- 
mero 8. 2518-8

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO. -

Secretaría general.—Los señores accionistas poseedores 
de inscripciones con los cuatro dividendos pagados ó de 
inscripciones lib res, pueden presentarse en esta secreta
ria general á percibir ios intereses correspondientes al 
semestre vencido en 34 de Julio ú ltim o , todos los dias no 
festivos desde las diez de la m añana á las dos de la tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1855.—El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 2573

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
DE SANTANDER Á ALAR DEL REY.

Se ha presentado á la adm inistración de esta empresa 
por varios vecinos de esta ciudad, de responsabilidad noto
ria , una proposición para concluir la sección desde Alar 
á la villa de Reinosa, por la cantidad de 17 millones de 
reales pagaderos del modo siguiente : cinco dozavas partes 
en m etálico , otras cinco dozavas en cédulas ú obligacio
nes hipotecarias del empréstito de 50 millones á la par, y 
dos dozavos en acciones de la compañía también á la par.

El Consejo de adm in istrac ión , deseando adm itir las 
mejoras que se quieran hacer á dicha proposición, ha 
acordado celebrar rem ate sobre ella, señalando al efecto 
el 1.° de Setiembre próximo, hasta cuyo dia recibirá las 
posturas que se presenten.

La indicada propuesta, asi como las condiciones y, ga
rantías de la subasta , estarán de manifiesto en las oficinas 
de la sociedad.

Santander 4.° de Agosto de 1855.—El Director gerente, 
José de Heceta. 2531

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.

Sinfonía.
EL VETERANO DE JULIO.

Baile. ‘
EL AMOR A PRUEBA.


